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. DIRECTOR
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TT^TTIZ^ublieacionés del BOLETIN OFICIAL, se tendrán per auténticas; y un ejemplar de cada «¿ade efias se 
5 , i rU la<s Cámaras Legislativas y todas las •oficinas judiciales o adzn&nistra&vas dedistribuirá gratuitamente entre los miembros de las v^maia» - •< ,QAft\' ib k proyíncía. (Ley 800, original N- 204 de Agosto I4.de 1908).

Secreto N9 11.192 de Abril 16 de Í946. j

Art. 19 Derogar a partir de la fecha el Decreto 8
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. |

Art. 2 9 Modificar parcialmente, entre otros artícu- | 
l.s, los Nos. 9< 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de | 
Juli» de 1944. ’ * |

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL | 

se envía directamente por correo a cualquier punto de la fi
República o exterior, previo pagó dé la suscripción. w

Per los números sueltos y la suscripción, se cobrará: $

Número deí -día ...............................................$ Ó. 10
atrasado dentro del mes .... ” ®.2O •

” de más de 1 raes hasta
” . 1 año .......................  ” 9.50

de más de 1 año ... ” 1 .----
. Suscripción Mensual . ....................................... ” 2,30

trimestral .................................  " 6.-59-
• ” . semestral . ...................  ” 1’2;. 79

” anual ...................  ” SS- —
Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el I9 del mes ■ siguiente al pagó de ¡a 
suscñ|>ción. -- •

Art. 119 •— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de' su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas dél BOLETIN OFÓALse 
ajustarán a la siguiente escala: ■ 1

a) Póvr cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, sé cobrará.
UN-PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

1») Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de 'composición corrida, 'se periibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por .columna.

c) Les Balances de Sociedades;, Anónimas', qué sé -publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la’ tarifa, el 
siguiente derecho adicional .fijo:

1* Si ocupa menos dé 1/4 pág....................... .. . ........................ ......................... .. ... ... $ 7.— x
29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág............. &.............. .. ................... ..................................... .... ” .12.— "i
39 ” " 1/2 ” ” 1 ” ... ... ’... ... ... ... ... ... ... ” 29.-—
49 ” ” ” una’ página se cobrará en .la proporción correspondiente '
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decretó Ñ’ 16.495 del l/8/?49).'  En las publicaciones a tór- . 
mino que tengan que insertarse por dos o más días, > regirá la siguiente tarifa: 1

*

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: ' . . Hasta. Exce- Hasta/ Éxce
20 días dente

Hasta Exce-
■ 10 días dente 30 días dente tt-

$ ; ■’$ $ $ . $ ' $
Sucesorios ó testamentarios ... . ............................. . .-. 3 ■ 15.— em. 20.—• 1.50 30 — •2 — «m.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam.. -20.— 1.50 40.—. 3.— 60 — 4,-y.
Remates de inmuebles..........,............... ............................. 25.— 2.— 45— 3.50 60.— 4 — »»

Vehículos, maquinarias y ganados,............... 20.— 1.50 35— 3 — 50 — .3.50 »r

Muebles y útiles de trabajo, ....................  . ... 15.— I.— 25— 2 — 35 — 3 — •»

Otros edictos judiciales,' ... ......................................... ... 20.— 1.50 35.— 3 — 50 — 3.50
Licitaciones,................ ......................................................... 25.—

40.—
2.— 45— 3.50 60 — 4 —

Edictos de Minas, ......................    •.................... 3.— »v

Contratos de Sociedades, . ..’ .......................... ..... 30.— 2.50 1 I —1 _ ■ II —- • »»

Balances,.................................................... ... .................. ..... 30.— 2.50 50— 4 — 70 — 5 — • t

Otros avisos, . ...................... ... ..... 20.— 1.50 40— 3 — 60 — 4.—

-Art 15*  — Cada publicación por el término legal so- 
‘ bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $. 20.— 

en los siguientes casos: -
Solicitudes dé registro: de-ampliación de notificacio

nes dé substitución y de renuncia de una marca. Además ■

. >se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 p<Sr céttíf*  
metro y. por columna. . > ’ '

Art. 11° __  Los balances dé las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de-una bonificación del.30 . 

* y , 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

x LEYES PROMULGADAS: . ' ■■ ,
No.. 1102 de octubre 5 de 1949 — Exonera del. pago de ’yerbaje a .pasteaderos de los Dptos. de "Gral. San Martín", "Ri- 

. ’ | vqdaviq” y "Anta", . . . . " ■ ,
"5. 11-03 " — Destiña- una partida para trabajos de refección eñ la Iglesia.Parroquial de "Cerrillos”,

- ' 1104 " ’ " " ," —Autoriza al P.E. a invertir una partida1 para arreglo de. un camino (Cachi Pampa has-*
- • ta. Angastaco), .................. . '

1105 " " ’ " " " — Destina una partida para ’ia construcción de -un mercado frigorífico en "Táriagql"-, ...
' 1106 “ ", " " " —Destina una partida para'la compra de un terreno y construcción de ' un. edificio para

• . . la Escuela para Menores y .AduPas de esta Capital. . ’ ....................
‘1107 " " " " " — Destina una partida con destinó a la creación de bibliotecas médicas en, los hospitales

de esta Provincia, ......... •
" 1108 " " " " " —: Autoriza al P.E. a investir una partida con destino a la Sociedad Cooperadora "de la
‘ ’ Escuela de Manualidades de. “General Güemes", ...........................1......... ............................

1109 " — Acuerda un subsidio a la Federación Salteña de Basquetbol, ...........  -.........
■ 'H10 " " " •" " — Modifica el 2o. apartado del artículo 83 de la Ley No. 774 (Ley de Jubilaciones y Pen

siones de ■ la Provincia), . . . • ........................ .............................. .

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y. OBRAS PUBLICAS :
No. 17233 de octubre 5 de 1949 — Adscribe a; Contaduría Gral.. a un empleado, ...í................  ■.............
•" 17234 " •" " —'(AGM) Insiste en el cumplimiento de decreto No.' 16637/1949, ................................... ....
," 17235, ." " '*  " —Dispone se pagúe una partida a la Cía. Argentina de Teléfonos,-......................................

• " 1.7236 " " " ■.■" ■.— Dispone se pague úna partida q Ricardo Limos, '............... ............................ .....................
"• 17237 " " " " "■ —Establece obligatoria la tuberculinizaci6n .de todos -los animales destinados al ordeñe

en los tambos de la’Provincia.............. ........ ........................ .......................................................
17238 " " " " " —Establece la súma que ‘ alcanza ,los trabajos a .realizarse en la Escuela Primaria de

“Cáfqyate", .............................  . • .
", 17239 " " " " " — Aprueba la liquidación delinitiva correspondiente pl año 1945, por' comercialización e

industrialización del petróleo, ........  -........................... : ..................................... ..
17244 " " " " " —Designa una empleada para Dirección General de Turismo, ............ ............ ..........................

.. 17245 " " ' " —Aprueba, el convenio sobre locación de servicios para la Administración de las Termas
de Rosario de la Frontera,.................. . . .............................. .............. . .......
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DECRETOS. DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA : ; ' ' ' ‘

No. 17208 de octubre 4 de 1949 — Autoriza a Direc. Prov. de Sanidad, a abonar servicios extraordinarios a chóferes de . . ■ . ■
la -misma, .........................     •' • P

" 17209 " ". " —Deja cesante a empleados' del. "Hospital, del Señor del Milagro" y “Hospital de. Niños", 9‘
1721'0 " " , " " " — Rectifica el decreto No. 16394 (aceptación de renuncia, ....... ................... ........... ; \ “ 9 .
17211 " " " " " '— Autoriza a Direc. Prov. de Educación Física a invertir, una'partida en la “Celebración• ,

del Día del Deportista", .i..'' . ... • . ’ . - S
17212- “ — Nombra un enfermero para "Colonia,Santa Rosa" (Orón), 7...... 8

" 17213 " ’ " —.Aprueba gastos efectuados por 'Direc.. Provincial de Educación- Física,-•. . s . 9, al l’l
"... 17240 " ■ " ■ " “ " — Adjudica la provisión dé cinco uniformes*  para*  ordenanzas, .............. ...................

" 17241 " " 5 " " — Acepta la renuncia presentada por' un- empleado' de Direc. Provincial de .Sanidad, . 15 . -
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17253
17254 "
17255 "
17256 "

— Reconoce 'los servicios prestados por un. empleado de Direc. Prov. dé Educación Física,
— Designa médicos para el-“Hospital del Milagro", ......................'......... ............ ;............... ’..
— (Bis) Adjudica la provisión de artículos de bazar y menaje con destiño a Direc. Pfov. de

Sanidad/ . ............................. ............................................... . ...................
— Nombra un funcionario par.a Direc. Prov. de Sanidad, •........................,.............................. .
— Designa- en carácter de interino un empleado para Direc, Provincial de Sanidad, .... .
— Concede licencia a úna enfermera, ....................... . ................'................................. .....i....

. — Liquida Una partida a don Manuel A. Cantarero, .................. . ................................... '...........

. 10
10 al 11

11
11
11

'5312 — De don Marcos Forrero y doña Concepción Centeno de Forrero, 
5311 — De don Pantaleón • Sequéria, . . . .............. ............. . . .......... . ...................
5307 — Celia Ibarra de Agüero, ....................... "............. ........... . ......................
5305 — De doña Sara Latorre de Zigcrán, ......................  .................................. .
5304 — Do. don Remigio Vázquez y doña Mariq Julia- Vázquez de Viñabal, 
5302 —
5296 — De-doña María .Milagro Torres dé Valdez,
5289 — ~ '..................................
5272 — De
52Ó9 — De
5267 — De
5255 — De

De don Carlos Guzmán -y otra,

doña Irene Mamaní, ....................................
doña Josefa Chanteiro de Ayuso o Aycso, 

don Rene.Hernán Cabezas...........•...............
doña- María Tomasa Díaz .de Guerra, .... 

don Pedro Terroni, .........................................
doña Rosa Aliberti de Mariparo, ...........

5247 — De doña Adela Apás de Amado o etc.,. . ...

De

EDICTOS SUCESORIOS .
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.

• No.
No.

• No.
' Nó. ‘ 5249 — De

. No'.
. .No. 524’4 — De doña Trinidad Díaz a etc. 

No. 
No.

■ No.
No.
-Áo.
No.
No.

5239 — De 
5238 — De 
5237 — De
5236 — De
5235 — De 
5234
5231

De
— De
— De

Carlos
Bailón
Carlos 
Hilario
Froilán López,

Raúl Saravia, ..............       ».
Chagra, ....................... . ...................
y doña Carmen Rosa Leguizamon, 
Rogelio López, ....:.................

n

1: al ÍU
12
12
ÍS

12
12

12
■ 12 

. 12

No.. 5213
No. 5211 — De
No. 5210 — De
No. 5207 — De
No.. 5202 — De
No. 's5198 — De
No. 5195 — De
No. 5194 — De

doña Benedicta Sajama de Vargas, 
don 
don 
don 
don 
don'
don Vicente Guaymás y otros, ................. .
doña Catalina Peñaloza o etc., ................
.don Justo Pastor Cisnero, ...........................
doña Isabel Torres de Cata, ........ . ..........
María ’Oledia u Orfelia Burgos de Comoli, 
don Bonifacio Romero, ..................................
don Isidoro Morales, ................
doña Luisa Chauque de Chocpbar, .........
don Julián Liendro, ................ ............ . . . . .

12
12 .
12 ’
12

’
13
i 3
13

13’

13
13
BS

13

POSESION TREINTAÑAL:
No.
.No.
>0. 
. No. 
Nó. 
No. 
No. 
No.

•No.
No.

. No.
ffi - No. 5214 — Deducida

por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por

Exequiel Guzmán, ...................... - .
Segundo B: Aguilera, ........................
Eloy Guaymás, .........................
doña Clara’ Órihuela dé Zambraño, 
Cleofé López, .
Antonio Pereyra, ....... ....’................ . .
Calixto Fortunato López,’ ¡................

Natividad Díaz-de Salto, .y...............
Juan José Erazú, ....................... .-..........

13
5301 — Deducida 

. 5299 — Deducida
5288 — Deducida
5284 — Deducida

_ 5278---- Deducida
5276. — Deducida
,5257 — Deducida
5254 — Deducida
5233 — Deducida por

■ 5230 — 'Deducida por Luisa Cornejo de Matorros. y- otros.
5225 —-Deducida-por dbn .Fortunato Gonza, ........ ,

por doña Francisca Serafina Marín de Guzmán,

13
al 14.

14 
,■ 14 

■ . U
: ■ 14

14
14

14 al ló
15
15
-15

Y AMOJONAMIENTO.
'por José Nicolás Ravdnelli, .........

—. (Rémensura) Solicitada par Esteban Gordon Leach,
— Solicitado por Felipe Malinas y . Hermanos, ..
— Solicitado por doña Ignacio Mamaní de Sajama,

DESLINDE MENSURA
Nó. 

' No.
No.
No.

5306; — .Solicitado 
,5268
5260
5253

15
15
16
16

JUDICIALESREMATES
No. 5290 — Por Martín Leguizamon, -juicio "Ejecutivo Francisca V. de Viliafuerte vs. Nicanor Villáíuerte, 16

. RECTIFICACIÓN DE PARTIDA . ‘
No. ‘5308 — Solicitada por Tránsito Arnaldo Díaz, 16

CONTRATOS SOCIALES: v • .
No.’ 5310 — De la razón social "Establecimientos Industriales de Salta, S.R..L. Esinsa", .- 16 al 18

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
No. 5303 — De los señores Felipe B. Pujol y Julio Silverq, ,
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LICITACIONES PUBLICAS: . ...... , \ ¿ . *
No. 5287 — De Administración Grál'.. de Aguas de Salta, "C.ambio- d®. Cañarías Maestras, ampliación Galerías Filtran? 

tes 'y Tanque *Los' 'Eáürélés-Níétáñ", . ‘ ; m
N? 5228 — Administración de'Viéiidaci dé 'Salta, para la .pavimentación;con ■. calzada dé Hormigón en lOrótn, Tartagal etc..

■ 18 al 19
19 '

. LICITACIONES PRIVADAS: ■ ¿ ./ . <■ '
No. 5314 — De Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para' la construcción -de > un Jardín de Infantes en la Escue

la Primaria de ''Cafayate", ..... ........ . ............ . .......... .......... ................. ............................ ..................... ............. 19

ADMINISTRATIVAS:
Nó. 5313 — Reconocimiento de

•e 
de

Ño. ' 5297 — Reconocimiento p(
No. 5274 — Reconocimiento

derecho .de uso del .agua pública -s/p. Isaac Fernández,.- ...  ............................. -.- • ••• • ••
derecho al uso del agua pública s/p. Candelaria Gómez Rincón de Sierra y otras, .... 

concesión de uso del aguce pública s/p. Diego Qrihuela, ......... .................................. .

1.9 
.19. 
■18

aviso- a los suscripto»®»
/

AVISO A LOS SÚSCEtPTOBES

19

.19 ‘

AVISQ DE SECRETARIA DE LA NACION.

CONVOCATORIA A ELECCION: > ' •
No. 5280 -— De autoridades de consorcios en “El Tala",

FE DE ERRATAS . - ' -
No. 5315 — Artículos 42 y 43 de la Ley-No. 1098, publicada en la edición No. ’3518 del día 3 de octubre de 1949, .. 
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LEY N9 1103

19

19

20

20

LEY N’ 1102

POR CUANTO:

POR CUANTO: Es copia: •

■ EMILIO ESBELTA 
Jaime Duran

' EL SENADO Y-LA CAMARA DE DIPUTADOS 
. DE LA PROVINCIA DE SALTA,
: CON FUERZA DE'

SANCIONAN Pedro .Saravia Cánepa
Oficial lo. de. Economía, F. y Obras Públicas.

’ EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA' DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ’

LEY:

Artículo l9 — Exonérase del pago de' yerba- 
je que fija la Ley 1125,-pbr los años 1950, 1951 
y 1952, a los pastajeros de los departamentos 
de'General San Martín, Rivaddvia- y Anta.

Art. 29 — Comuniqúese, etc.
. Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura ¿de la Provincia- de Salta, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año mil 
novecientos cuarenta y nueve. ’

VICENTE' S. NAVARRETE 
Presidente

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en ejercicio

MEYER ABRAMOVICH 
Secretario

POR TÁNTO:

ARMANDO FALCON 
.Prosecretario

MINISTERIO 'DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, octubre 5 de 1949.

LEY:

de VEINTI- 
NACIONAL

- Artículo 1? Destínase lá suma 
CINCO MIL PESOS 1 MONEDA
($ 25.000.— m|n.), que se tomará de. Rentas 
Generales, con imputación. g la presente Ley, 
a efectos de que con la misma se proceda a 

realizar los trabajos de refección .que sean ne
cesarios en la Iglesia Parroquial de la locali-, 
dad de Cerrillos.

Art. 29 — Dirección General de Arquitectura 
y urbanismo tomará la intervención correspon
diente a los efectos de la ejecución de tales 
trabajos. „ ■

Art. 3o. — Comuniqúese, etc..

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintisiete^ días del mes de-, setiembre del año 

. mil novecientos ^¿uarenta y nueve.

.JUAN D, GAETAN - ' ■
Vice-Presidente lo.

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en ejercicio '

MEYER ABRAMOVICH 
Secretario, de de DD.la H. C.

LEY N9 1104 •

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE’ DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE ’

LEY

Poder Ejecutivo

destino al arre-

Artículo l9 — Autorízase al 
para invertir Hasta la suma de $ 10:000.- 
(DIEZ MIL PESOS M|N.j, con 
alo del camino que parte de Cachi Pampa, por
Horconcito, hasta Angastaco, ’departamento de 
San Carlos.-- ...

Art.,29 — El gasto autorizado por el articuló 
anterior, se efectuará de rentas generales con 
imputación a IcTpresenté.

Art. 3o. — Couníquese, etc..

Dada en la. Sala de Sesiones de la Honorq- 
ble Legislatura de. ]a Provincia .de Salta, a 'ios 
veintiún días del mes de setiembre del año 

• mil .novecientos, cuarenta y nueve.
VICENTE S. NAVARRETE . ' -

Presidente

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
publíquese, insértese en el Registro de Leyes 
y archívese. POR TANTO:

Es copia:

EMILIO. ESBELTA
Jaime" Duran

MINISTERIO

ALBERTO A. DIAZ
Secretario -

DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS '

•RAFAEL ALBERTO 
Prosecretario

Salta, octubre 5 dé 1949.

JUÁN. a: AVELLANEDA 
Vice Presidente 2o.

PALACIOS

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. .de Economía. F. y Obras Pública'!

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, • insértese en el Re- 
Igistro Oficial de Leyes/y archívese. • • .

POR TANTO:

MINISTERIO
Y

'l ALBERTO A. DIAZ' 
Secretario del H. Senado

DE- ECONOMIA, FINANZAS 
OBRAS PUBLICAS
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Salta, octubre 5 de 1949.
Téngase por Ley de la Provincia, 'cúmplase, 

comuniqúese, publíques.e, insértese en el Re ■ 
gistro' Oficial de Leyes y archívese.

. " LEY.IJ9. 110B

POR CUANTO:

cas médicas en los hospitales que se: detallan, 
á- continuación: -

-EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

ÉL SENADO Y LA P&MARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DÉ SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA: DE

Es copia:
Pedro Sara-via, Cánepa

’ Qficial 16. de. Economía, F. y Obras Rúbiicas,

LEY N9 1105

POR CUANTO:

L E Y:

Artículo l9 Destínase la suma de cuatrocien- • 
tos cincuenta mil pesos ($ 450.000.— m|n.), 
para la compra de un terreno y construcción 
del edificio destinado para la escuela "Presi
dente José Evaristo: Uriburu” para Menores y 
Adultas, de esta Capital. . ‘

Hospitaljdel Milagro .
Hospital de Rosario de la Frontera

¡.Hospital de. Órán. , . ;
IJpspital de
Hospital qe
Hospifal de
Hospital de
Hospital de

’ Cobres
Asistencia- Pública- de • la Ciudad

t de Salta " 5.000.—
Hospital Regional para Ferroviarios " 2.500.—

Melón
Gaígyate 
Embarcación 
Rosario de- Lerma 
San Antonio dé los

$ 5.000.—
5.000.— 
5.000;—
5.000..—
2.500.—
2.500—
2.500 —

2,500

■EL SECADO-Y LA-.CAMARA DE DIPUTADOS . Art, 2».—Destínase la suma de $ 100.000.— 
DE LA-P^CyiNGíA DE. SALTA,- SANCIONAN ; KlI.EÑ. MIL PESOS M|N.J, para la adquisición 
CON FUERZA DE ¡ de cocinas, planchas eléctricas, telares, etc. y

5 37.500 —

L E ¡ la materia prima necesaria para el dunciona- 
s u m a de : miento de las aulas talleres de la Escuela "Pre-■Artículo l9 — Destínase la

$ 400.000.— (CUATROCIENTOS MIL PESOS sidente José Evaristo Uriburú". 
M|N. J, para la construcción de un mercado ' 
•frigorífico en Tartagal, capital d'el departamen- ■
io General San Martín.

Art. 39-:— El gasto que demande .la-presen- 
j le _ Ley, se .tomará de Rentas Generales, con

Art. 29 - El Poder Ejecutivo procederá a .la .misma,
encargar los planos y proyectos de la obra, a 
Ja Dirección General .de Arquitectura y Urba- ' 

nismo 'de la Provincia. Su construcción se 1 
efectuará de acuerdo' a las disposiciones per
tinentes de la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento 'de lá presente, se efectuará dé 
generales con ¡imputación a esta Ley.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.
Dada en lá Sala de Sesiones.de la 

rabie - Legislatura de la Provincia de

rentas

Art. 49 — Comuniqúese, etc.

Hono- 
Salta, 

a los veintiún días del mes de septiembre del 
año mil novecientos cuarenta y nueve.

Art. 3o. — Se autoriza al Poder Eej cativa a 
convenir la venta o arrendamiento del merca
do frigorífico, con la Municipalidad' de Tarta- 

gal, por el valor que resulte la .obra o el in- 
teré: ' _ '
hará ad-reíerendum de la- Honorable Legisla
tura. r

' Art.
. sente Ley, s-

del año 1950.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Leaislatura de la Provincia de Salta, a lo« 
veinte días' del mes de setiembre del año mil 
novecientos cuarenta y nueve.

•VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de la H.C.. de D.D.

que devengue, la misma. El contrato se'

49‘ —. Los gastos que demande la pre- ’’ 
incluirán en el plan ,de obras !

VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente

RAFAEL ALBERTO 
, Prosecretario

JUAN A. AVELLANEDA. 
.Presidente

■ H.

. ‘RAFAEL ALBERTO.. PALACIOS
JUAN A. AVELLANEDA /^-Secretario de W H.! C. d^

Presidente en ejercicio : ' ALBERTO A, DIAZ
Secretario de la H. Cámara 

de Senadores

en Ejercicio del 
Senado

D.D.

PALACIOS

ALBERTO A. DIAZ 'POR 1ANTO:
Secretario del Honorable

Senado
MINISTERIO DE'ACCION SOCIAL Y SALUD 

. PUBLICA,
Art. 59 — Comuniqúese, etc.

• Dada en,la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta,, a los 
veinte días del mes de setiembre del año mil 
novecientos cuarenta y nueve;

VICENTE. S.. NAVARRETE /
’ Presidente ‘’

' ' .JUAN A. AVELLANEDA
Presidente en Ejercicio

RAFAEL.-ALBERTO PALACIOS
: Prosecretario .

’ .ALBERTO A. DIAZ
Secretario

POR TANTO: ' <

•MINISTERIO DE-ECONOMIA, FINANZAS Y
- • Y OBRAS PUBLICAS

Pedro Saravia Cánepa
.• Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

LEY N9 1IÓ7 ’■

.'POR TANTO: .: •

MINISTERIO DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y'
[ ( OBRAS PUBLICAS

j Salta,' octubre 5 de 1949.

j Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase,
• comuniqúese, publíquese,. insértese en el Re-
• gistro Oficial de Leyes y archívese.

;■ EMJLÍO ESPELTA ••
Jaime Duran -

| Es copia:

■Salta, 5 de octubre' de 1949. •
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese. ' .

. EMILIO ESPELTA ’
- ... -.Data tota X Geñnesoní

■ -¿Es- cojjigv
Antonio I. ¿;ambonini Davies.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud iPública

. ; : LEYN9 LÍOS

POR CUANTO?

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS -
DE .LA PROVINCIA DÉ SALTA? SANCIONAN

CON FUERZA DÉ ‘ /

’ Salta, octubre 5 de 1949. - ~ , •- v
jTéngase p'or Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiqiiese, insértese en el Re-., 
gistro Oficial d¿ Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA
i • Jaime Duran

Es .copia: ■

Pedro Sonreía Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

POR CUANTO:’

EJ, SRNADOr. Y LA CAMARA DE DIPUTADOS: 
. ,D.E LA PROVINCIA . DE SALTA, SANCIONAN

CÓN'FUERZA DE

L E Y:

Artículo l9 — Autorízase al Poder Eier'útivó 
para invertir hasta la suma de treinta y’siete 
mil quinientos pesos moneda nacional ($37 509 
m|n.), con destino a la creación de bibliote-

L E Y :

Artículo 1° — Autorízase al Poder Ejecutivo- 
para invertir hasta, lá suma d'e dos mil pesos 
moneda nacional. ($ . 2.000.— m|n.), con desti
no a la Sociedad .Cooperadora de la. Escuela, 
de Manualidades. de General Gúemes, para 
adquisición de muebles y útiles pará el ser
vicio del Establecimiento. '

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del artículo primero, se efectuará de

Sesiones.de


.pAGT-6^ SALTA, ÓCTUSHE'*1Ó  DE 1349...
• t

’ - -> -'‘¿■Tt ■ ' ' Y • v k''r-c
"rentas "generales .con imputación a, la presen--.1 .-Salta, .óctubr 5. Re'1949. 
té,¿:Ley. '

. Aft. 39 L_ Comuniqúese, etc. ,

, Dada: en la Sala de Sesionés^de'-ía •Hónprd-
■ -blélÉegisídtuia' dé la Provincia -de Salta a los 

-veintiéeis ) días del mes dé ¿septiembre' del laño 
-mil -novecientos cuarenta " y nueve. '- . ‘

GAETAN;' ¿A. ;
-.Vicepresidente .lo. de. la- H.C. deb-D-D.y.

’ >■ftFÁN^'Á;'^AVELLANEDA ;
—'"-Presidente - en ejercicio del' H. Señado *

■< MEYER .ABRAMOVICH
-. ...Secretario, dp la

. . H. C.. de D.D. •

POR-TANTO: • '
' ' ■ . 1 í

MINISTERIO DE . ACCION. SOCIAL- Y /SALUD !
’-■.•■. .--. PUBLICA,' ' - . ¡

' ■ ' v - .. ' . .’ .-.'■!
Salta, "5 dé" octubre de -1949. ;:, ,.- - " •

-r-.Téngase-por- Ley'- de -la Provincia, ■ cúmplase,} 
pomúníquese, publíquése,'/insértese' en el '-'Re-

,g.istro .’dé --'Leyes:-’y -archívese.--
' ■ " ’' ; * ÉSPELTÁ ’

DanEóra J. .Cémieísorsi

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario - del 

H, Senado

Es copia: ' .

■Antonio- I. Zambonini .Davies, , t 
Oíicial. Mayor de Acción Social y Salud -Pública

a

LEY N?C109

POR CUANTO.

EL SEÑADO Y LA CAMARA'DÉ DIPUTADOS 
DE .LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

CON FUERZA DE ■ ' ••.

. . .. I,E Y: . • -- ' -

Articulo -1° — Acuérdase un subsidio de un 
.; mil quinientos pesos .moneda nacional ($1.500 
, m|rr)',' por esta ..única- vez, \i la-. Federación

Sálteña de Basquetbol, para- atender los .gas
tos que demandará ,ej ...certamen a»realizarse 
en la localidad de General.-Güemes (Campo 
.Santo), en-.el. niés-de" noviembre próximo.

Art. 29.—r Él-gasto autorizado • por el articu
lo anterior,1 se tomará de rentas generales con. 
imputación ’ a Id presente Ley. 1 •

’ Art. 39 -L- Comunique.se, etc.

. Dada en-la Sala , de Sesiones de la fíonora- 
x ble..Legislatura de,;Ta/Provincia de Salta, a los 

veintiséis días dél mes de septiembre del. gño 
. mil novecientos cuarenta y., nueve. '
.JUA’N’.D.' GAETAN' ’ ' ? ' \ 1 “

• Vice-Presidente lo. . . 1 '
' ■ .' / , de la H. -"Cámara

. ■' . de Diputados :•

¿ ¿JUAN A1..AVELLANEDA.
. -... . ■ Presidenfe ®n ■Ejercició..del“H. Senado

MEYÉr'ABRANÍoyiCH.." '
■ Secretario ' de la H.“C. "de D.D.

; " T '' ' -ALBERTO 'A. .DÍAZ
A . ‘Secretario,del H. Señado

POR TÁNTO:. - ' i

MINISTERIO 'ÉÉ''ACCIÓN .'SOCIAL .EALUD 
.. ^BMCA/É0 v‘:

’’Decreto^N9-J7.234-E:' ,.ÍT 5.. \ J
|- Téngase por Leyy de la Provincia, .'cúmplase, ‘ ^Salfa,.^octubre’.5 de }9í9. ¿
¡ comuniqúese, publíquese’, .insértese :.én si Re- “ Expediente ,1'jt^ l&24f46 y 2875¡I|49 (S, M. de 
jjislro’ d'e’.L'éyes y/árchiveseJ *..."'i '' ‘.■-.Entradas). ' ,

' ■ . Visto.’-eF .Decreto: .N° 16,637 dé fecha 10 de 
agosto, de "1949,-por el que -se declaran, suje- 
tos--a expropiación, de conformidad ,-con-,lo- dis 

-puesto por ía Ley¿:N°K-790'y.pon .tiñes,,de,'am
pliación, del ejido ‘.urbano, y subdivisión de 
la tierra "en .lotes, quintas'-y-chacras, los terre
nos de propiedad del señor Pedro Palermo y 
del 'Doctbpr Francisco) JajnervArias, ubicados en

- los alrededores del Pueblo de Joaquín.V. Gon- . 
záloz; . . ..

Por ello, atento a la observación formulada 
por Contaduría-General de la Provincia, ,

la Provincia
Ministros

' - -' . EMILIO. -ESPELTA ’- >'
• Datóton. J. Céraaesmú

Fz copia: -• ' ‘ ‘
.íA.tAQn’-QlJ-u^mbiopini ©ayiós.'. >
íji.cjr'Li^yoigde ^yción. Social .y Salud, Pública

:-.n
T-'^toS.sM. o-x;.EÉYaNCÍI10r,ív-; ‘ ,

.- víqsI-'í’jO tita» .POR CUANTO: . ,. - -
‘¿EL ESPADÓ. Y' LA CAMARA. DÉ DIPUTADOS
¿e'^LA?PROVINCIA' ■ DE SALTA)- SANCIONAN
CON'FUERZA DÉ1 ' ’ A ■■
n-r ::.:C 1 :' . E'¿.y . '. . -

) Articuló. I9 — Modifícase el 29 apartado del 
artículo 83 de la-Ley.-774. elevándose a $ 1.300

. la.acumulación, a.que ’el .mismo se refiere.
| Árt. 2. —- Comuniqúese,, etc.

;. j !1'í5qdS’‘ en la Sala .'de Sesiones de la '-Hóno-
„ ¡ rabie Legislatura, de lá'-'Prdviñci'a dé- Salta, -a 

los veintisiete días. del mes. de septiembre del 
año mil novecientos 'cuarenta y nueve. . - 

’^juÁN'ó? gáétañ ‘ ' /. ■ ’ ■
' Vicepre'sideñté vlo. ' - •; - ' ’ ", ; , £- -£
•;.■• ,-,í .■'-■ ,. JUAN A. AVELLANEDA '

t - - Presidente en. Ejercicio.,
. del, H. SeñadoV . ...

■ALBERTO A.'DIAZ
J Secretario del, J

. H." Senado . ,

MEYÉR ABRAMOVICH-
■Secretario del , . 

H.C.ide. D.D. ...

POR' TANTO:• V ■ ■ -' ■
ÍÍIÑISTERIO -DE ECONOMIA? FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS , •

Salta, octubre 5 de 1949. , 1 . ;
Téngase -por. Ley de la .Provincia, cúmplase, 

comuniqúese,1 publíquése, 1 insértese .en el 'Re; 
gistro Oficial de -Leyes y archívese.:^ . ... , .

1 . ÉMILÍÓ ESPELTA -
'■ . Jaime Paran ’

Es, copia; .._... -

; Pedió Sarayiá'Cáhepa
, Oficidl ib: -'de' ■Economía} F. y' Obras’ Públicas;

.. MIKÍSTEPJ0...DE ECONOMIA 
FINANZAS ;Y OBRAS - PUBLICAS-

Decreto Ñ? ‘17.233-E. -
Salta,1 octubre -5 de ’"Í949. - . 1 .

. , El Gobernador de la ¿Provincia.
, D E C R-E T'A: - -

Art. I9 ■— Adscríbese a -Gonfáduría General 
dé»- ld - Provincia, - al " Auxiliar'"1? de Direcóión 
General- de Arquitectura y Urbanismo, señor- 
JUAN CARLOS VILLAR . "•>'. V''‘ 

Art. . 2o.< — Comuniques^, -publiquése," "etc.
EMH4Q ESPELTA. '

,1 - 'Jaime Duran -,k . •'
■ ■ Es copia: ; . ’ ‘

. * Pedro . Sáravia1 Cánépa- ..,
Oficial lo. ,de . Ecónoinía, Finanzas y Obras

El Gobernador de 
en Acuerdo de’

T RÁD E C R E

/Ári,- l9 — ' Insís.tese. en

15 ,

el. cumplimiento ..de 
lo-dispuesto por Decreto ,N- 16.637-de fecha -10 
de agosto del corriente, .‘año,
_ Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. etc. 

' ESPELTA .
-Jaime.Duran 

Dantpn J. -Cermesoni 
J; Armando Caro

■ Pedro Sáraviá Qanepa ' ■■ ’ 
‘Oficial 4o. de Economía, F. y. Obras Públicas.

Decreto N»" 17.235-E.
■Salta," octubre 5 de, 1949. ' ' .' ,

•-’■ Expediente N-“/'15.641|1949. - . ■ . .
■'Visto- este- expediente "en- el- que Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. "Á„ presenta fac
tura por la suma de,$ 17.25 m¡n. por servicio, 
telefónico prestado, a las .secciones- dependiente^ 
dél Ministerio de. Economía, Finanzas’ y -Obras 
Públicas,’ durante él mes .de abril del corrien
te año; atento a: le informado -por Contaduría 
General de la Prpyincia, . ’ ■

Él Gobernador de . la ’ Província

,Art. I9 .— Páguese . a.¿favor de-la COMPA
ÑIA ARGENTINA" DE TELEFONOS' S, A.,^ la su
ma'de $.17.25' (DIECISIETE PESOS CON VEIN- ■ 
TICINCO -CENTAVOS M|N.), correspondiente ’a 

■servicio telefónico prestados a las , secciones 
dependientes del. Ministerio de .Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas, durante el mes de 
abril dél. año? éfDcurso. . '

Art." 2S — La cancelación de las respectiva 
factura ,se atenderá directamente por la Ha
bilitación. Pagadora' del .mencionado. 1 Depar ta- 
méntó, con los "fondos que’.mediante Orden de 
Pagow Anual N9 453 se liquidan con'.cargo,, al 

.'Anexo D, Inciso .1, .Otros' Gastos, Principal a) 
I, Parcial 41 jde la ,L'ey de Presupuesto en vi
gor. ' '. ,-r^. , . . . ■ ■ • .

Art. 3o, — Cómuñíq.uese, publíquese, etc. \ *. 1 
EMILIO ÉSPELTÁ ‘. .

■ ■■ ' Jaime Díiean'-
Es copia: ; •/ . ' ' • . ■ '

Pedro Saravía*  CanSpá^’ ®
Oficial "lo. 'de Economía, F. y-Obras Públicas.-

Comunique.se
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: Art. 69 — Lá Dirección de. Ganadería lleva
rá un "Registro de Tubercüíinizáción"' de los 
-animales destinados al ordeñe en los tambos.

Art. 79 — Los animales que hayan reacciona
do positivamente a la prueba "'diagnóstico de 
tuberculosis, deberán ser. retirados de 'inme
diato. del ordeñe ,en el tambo y-destinarlos , al 
sacrificio en el término-de-noventa días a con
tar desde, la fecha dél resultado de 'la. prueba.

Art, ,.8o.:,— El propietario. del tacnb.o que.no 
dé cumplimiento-a lo dispuesto en ef artículo 

. anterior sufrirá, una multa-de $ 1.000.— (ÜN 

. MIL PESOS- M|N.), más un recargo de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N,), por cada animál que 
haya".síclo -clasificado como- “Tuberculoso" y él 
decomisó c sacrificio de estos últimos.

"Art: 9° La División" de" Ganadería será la 
. encargada" dé fiscalizar, cpijtrolar, y velar por 
. el cumplimiento dé las disposiciones conteni- 
i das en el presente' Decreto. - 
. ' Árt. 10. — Comuniqúese, publíquesé, etc.

• Decreto N9 17.236-E. '. '•
• Salta, octubre 5. de 1949. . ’ •

Orden de Pago N9 422 ■
del Ministerio de Economía. , .

’ Expediente N9 3255|L1|949.' ' ,,
Visto este expediente en el.' que-señor Ri

cardo . Elimos, solicita devolución del'importe 
t del depósito- en -garantía que constituyó en 

oportunidad .-de -"concurrir ■ a.’ Iavlicitgción públi
ca .para. la obra “Ampliación Escuela-dezMa- 
nualidades" de -General Güemes, -registrado 
bajo nota dé ingreso N9 12.481; atento; a lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia,' - " !

■ ' -.cEl Gobernador- de la Provincia...’.-
D- E O R E.T A :' - . . . . •

'Art. ”19 — Previa intervención de Contadu
ría General- "dé’ la Provincia, págúese por Te
sorería General a favor del. señor RICARDO 
LLIMOS, la suma de $ 347.73 m|n. (TRESCIEN
TOS CUARENTA Y-TRES PESOS CON 73|100 
MjN-)r por . devolución del importe correspon
diente . al-'depósito que-efectuó por . el- concep
to arriba expresado.

Art. -2’ •— El ..importe qú.e se dispone, devol
ver cor el artículo anterior se. imputará ' a la 
cuenta, "DEPOSITOS-EN GARANTÍA". ...' .

Art-. ...3o. ¿Comuniqúese, publiquéis, oto. .

■ •■'ÉláiUO'ESPELTÁ.'' /.
Jaime Duran '

Jaime' D:
Es copia: ' __  ■ .
Pedro Sswavia Cánepa \ '

'Oficial 1 o. d ó '. Economía,,. F .y Obras Públicas.

Es copia: . ■ -
. Pedro Sara vía Cánepa ■ "

Oficial lo. de Economía, F-.-y Obfas Públicas

Dé’crétóíN9' 17.238-E?' ■ ' 
Salta,’ ’o’ctubré 5 de 1949. 
Expediente N9 7203|1949.

I Visto el decreto N9 17.075 del 22 de setiem- 
I bre ppdo., por el que se aprueba él proyecto 
I y presupuesto por la suma de $ 89.765.80 m|n., 
I para la construcción de los trabajos de am- 
. plidción a realizarse en la escuela primaria 
de -Cafayate . “Dr. Facundo dé Zuviría", y dis
pone al mismo tiempo el llamado a licitación 
privada para el día 3- del mes-en-cursó; y 

CONSIDERANDO': ‘ '

Decreto-N9 '17.237-E.--■
Salta, octubre 5 de -1949. . ' - s
Expediente N9 2883|A[49 '(S.-M. dé Entradas). 
¿ViSto el Decreto" N9’ 16:880' de fecha 6; de sep

tiembre- -por - el- que. se. .establece obligatorie
dad'-por-la tuberculinización de todos los ani
males .destinados'al- ordeñé err los -tambos de 
la- -provincia',- y siendo necesario, reglamentar 
dichas^disposiciones; ;

EI 'Góbsraadar de Ir Provincia

... . T> E C R E T A : .-

Art. I9 — Es obligatoria la tuberculinización 
de todos los' • animales destinados al ordeñé 
en- los’ tambos de la Provincia.

Art. 29 — La tuberculinización de los anima
les citados 'en él articuló' anteñor será "reali
zada exclusivamente'’p'ór~ les médicos Veteri
narios de la División de Ganadería depéndien- 
te"dé la Difécción'General de Agricultura, Ga
nadería y 'Bosques de la Provincia.

A.rt. 3? — La División de Ganadería exten
derá al -propietario del'tambo o de la hacien? ■ 
da. lechera..tuberculinizada el , certificado cq-| 
rresporidiente, cualquiera sea el resultado- de j 
la_prueba.,diagnóstica.. ,. ■ . • . .

Art'. 49* —"’Eñ lodos' los ’ animales' destinados", 
al*  ordeñé’ éñ? los tambos" "se" aplicará la • "Of- 
tairñó’-réácción" como prueba diagnóstico ' dé 
la tuberculosis. Toaos los animales que reac
cionen e'n‘forma dudosa "a esta prueba, serán 
sometidos: á'una nueva tubércúliñización apli
cando,Fén cada casó, la "Iñtradermo-reacción'.'.

Árt.' 5ó. :— A.' todos los animales tuberculini- 
zadós’Se lo's identificará mediante uná marca 
de fuego que será estampada en la frente’.

«s> _..
•Decreto Ñ9 17.239-E. • '
, 'Salta, octubre 5.de 1949. ' • • '

. ' Éypécliénte ‘ Nó. ''1546/45; 20161/45; 19399/46; \ 
2D973|46. ' ' \ '"'

Visto'estos expedientes en'los'qué el.Doctor.' 
Carlos' Alberto Posadas,. eh ,sü 'cárácter -dé. 
Representante Legal de, Y. -P./F.', 'eleva a .con-,' 
sideración "y aprobación del Poder' Ejecutivo., 
la Uquidacióji definitiva del .producido, de las ' 
regalías.’-dá petróleo y gasolina' que la Provin
cia entregara.' a Dirección General , de , Y. P.. ,F. ¿ 
.durante 'el', ano 1945, de conformidad, con el. 
.convenio Ley N9 628. del 27 de diciembre de - 
1940; y ' . ' ’ ■*  ’

CONSIDERANDO: • ’ ; • .

Que portel referido..convenio se -estableció "- 
■que.'Y.. P. F. ..entregaría, a la-Provincia en con- 
c'-.pió, de.regq'úas,,él .12% ¿obre ía fx-oducciái 
de los ^Yacimientos;., - . . •

Que.^pór. este mismo convenio se firmó .el- 
acuerdo adicional sobre elaboración y comer
cialización de. regalías,, estableciéndose que 
*Y. P. F. se. hgría cargo en consignación - de ' 
lá nafta, kerosene y. fuel oil que obtenga del 
petróleo , y gasolina ■ entregados por la'.Províñ- . ,' 
cia. y eii. compensación Y., P. ,F. recibirá por 

¡ gastos-de .Dirección,. riesgos ..comerciales y pres 
| iáción. de-servicios, el-.4%4.,(cuatro, por .ciento),» -> 
I por el precio término medid bruto obtenido . 
| por,-la nafta, kerosene, y-fuel',oil vendido por 
; la Dirección; , ‘ -7 • . . .

Que, además . se., estableció (por.-él . Art. 249' ■ 
que Dirección de. Y: P. F._ -acordará al Gobier- • ■ 
no ;dé_ Ja-Provincia todas aquellas cláusulas, 
que- fueran .más favorables . que- se convenga; " 
con. la. Nación y las. Provincias sobre 'indus
trialización y]o' comercialización - de sub-pro—
ductos. del. petróleo;. • ■• «f • . c .

Que posteriormente a ese acuerdó adicional ■' . 
Y. P. F. celebró un convenio, con la Provincia 
.de Mepdpza,, similar al de la Provincia de Sal
ta, jl'stableciéndosé; que '“la compensación de- ., 
bida a 2 .^F. por gentás- de .dirección,,, rigsacs 
comerciales y prestación de servicios .previs- 

i ta, deberían. calcularse sobre el. costo de jos

Que la Dirección General de Arquitectura, 
en mérito de' haberse deslizado, algunos erro
res.. de cálculo en él .proyecto de referencia, 
solicita se modifique el importe total del pre
supuesto respectivo, y. st 
ra el llamado a licitación; " '

Por ello,' .. . . ' ' 1 í

• El . Gobernador de la Provincia

' D E'.C R E- T A: -

Art l9 — Déjase establecido-que él proyec-: 
' lo confeccionado pon Dirección General, dé Ar- ! 
quitecturg. y, .Urbanismo ..-para la 'construcción i

je amplíe-.el plazQ ! sub-productos”, y en tales condiciones al te- 
' ner virtualidad el artículo 249. premencionado,- 
‘ la citada Repartición nacional dispuso por 

resolución de 'fecha 5 d¿ abril de 1945, exten- 
‘ der a la Provincia de^Salta los, beneficios qué- 
I se derivan, de la cláusula- ‘convenida por lar 
: Provincia de Mendoza, es decir que la com- 
i pensqción. por gastos se haría noosobre el pre- 
' ció'de venta; sino sobre el costo de los sub

de..los ..trabajos de ampliación, a. realizarse en•( Pr0(^uc^os' 
la escuela primaria de Cafayate, ?IDr.- Facün- j. 
do de .Zuviría", » alcanza-, . a ,1a suma de . 
$ 89.9G2.64 mjn. (OCHENTA Y NUEVE MIL NO- j 
VECIENTOS. SESENTA. Y DOS PESOS CON j' 
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.). i:'

Que esta liquidación definitiva ha sido ab
íjelo de observaciones, por cuanto hó he consi-' 
, déraba en ella lascláusulas más favorables/ 
!-es decir que las compensaciones se efectúen 
Jen base al Art. 24’ del tratado-adicional; ' 

’ , Que la distinta interpretación del 4% (cua-
j Art. 29..— Amplíase hasta él día 10 dé octu- ^"° por ciepto) sobre el precio de venta que1

-‘(bre.-de .1949,. a horas 10, el llamado a licita-P-. F. consideraba en su liquidación, re
cién,-privada para la construcción de los tra-¿¡-presenta . una diferencia de $. 30.391.10 m|n„ 
bajos de-.-que da cuejita, el artículo que an
tecede. - - '■

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese r’etc,

EMILIO ESPELTA.
.... - ■ * Jaime Darah

con relación q la aplicación de ese -mismo por-' 
centajé'.sobre , el . costó del ‘sub-productó, ra
zón ésta por la que el Poder Ejecutivo ha de
terminado no aprobar la ' liquidación de re
ferencia; - ’ . ■

És .copia.:',' ,, ... , ■ .....
Pedro Sara vía- Zánepa., ’ , 

.Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Que a consecuencia dé esa determinación. " 
ha impedido que la Provincia pudiera ingre
sar, no solo los importes correspondientes.. a. ‘ 
reajustes por los años 1946, 1947.y 1948 de Y.
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• P. F„ -sino también los .correspondientes a, los Decreto M9\17.245-E. -. . ■ • ■- rE ?-•- -¿r,. r ,':.'k-, tta, ->■-reajustes de regalías de 1945 a 1948, ..ge las - $a]ta,., octubre 5-de 1949. . .. . ■ ;

■":'-;'?'’‘ Et’;GoE8r£ld3ór Se la'-Prpwiciá' 
íb orf’sk'rT-3 'cdexic- • <1 a- M -.

-FUE T-A..•. 
*?Art‘.“'l!?;!-¿7 ^.pruéb’aSe -'el iéi'gúi'énté'?' convehio

’■' céfáBrdtic?" ‘áhffé':áí’ Gofiiérno dé: la'. Provincia . 
,' dá^^aíS, W §feof 'Sbé'ftb * P.‘ Eliá'et'ch.e, ^so

bre locación de servicios para lá "Admmtét’rá-
* ciSñ.yífé ’lás Termas efe’'-Roéário dé' 1'^- Frontera, 
' cúy'q^téxfe'¿dice": w ,

; .-"El Gobiern-5''T¿e’ la Frqvih.ciá dé Salta de- 
“ ‘signd’aal "-señor- Alberto^ P.. Eli'cétche tGerente. 
" General-’.de ;Tá explotación de las' Termas de 
" Roáario - de la Frontera, que comprenden la'

." explotación' del Hotel Termas, industrializa- 
" ción y venta'¿de aguas minerales, cómo así 
" también el negocio dc- loteo,. fracoio'namien • 

to, y venta dé 'tierras situadas'.dentro ’de la 
denominada finca Termas,'.cuyos planos dan- 
por conocidos l.as- partes, incorporándolos a 

" este convenio. ■
"Para el mejor y ' eficaz desempeño de 
puesto, serán facultades exclusivas del 
ñor Alberto P. Elicetche, las .siguientes:

"a) La compra de materiales, equipos.

Compañías particulares que explotan-' petróleo . 
’' en el territorio de -Ja- Provincia, ya que la ápli-,‘ ‘«i •»*''  31? . -f’'4 c 2 .¿_ r -.’kP C - .cacion. dq las” regalías que deben efectuar las., 

referidas ‘ compañías ‘ lo- -son étt base a .los
!' ". cos’tb's que prés'éñtaY’: P,.F. en sus Ijquiqgció-.. 

.nés “dnutjfesFjj. “ ‘ _ " •. “ -.
"Que .respondiendo-.'a las“oHsérvacioñes'*.  ’for- 

nfaldcías por‘el Superior. Gobierno de la Pro- 
viricia á lá ,liquidación (déL¿ano “1945,. _Y. . P. F. 
en nota’ del !23.Id'e‘ldipiémb're„de. 1946,, pone, en, 
cónocimiéhtó que -la' aplicación .dél' 1%’ de.

-. compensación se ha practicado sobre el ‘ pre- 
■ cío de venta, por cuanto la Suprema Corte de 

Justicia de Mendoza ha declarado sin valor 
los convenios én los chales se establecen la 
aplicación del referido porcentaje sobre el pre-

• cio de costo y .en consecuencia mientras sub
sistan las causas de .nulidad dé' esos conve- 

' nio’s, sus ventajas no' podrán' hacerse exten- 
. sitiéis- á' la Ptóvincia de Salta;

Que teniendo én cuenta esta, comunicación, 
las. observaciones formuladas oportunamente . 
a-lá liquidación definitiva de 1945, quedan, sin ■ 

i . efecto 'dado, que la- nulidad dél convenio fir- 
maclo ?cbri- -la Provincia' de Mendoza dejan - sin 
aplicación las ventajas... contempladas en el 
AríF ’24$3 dSP CTiniréSioc’del '27 'de diciembre 
de Í94Ó; ■ ‘ ’

Que la falta de aplicación de. las c^láusu^as ,' 
más-.favorablés, eliminadla, razón delds obser- 
vacibnes/ razón "por1* te cual3 corresponde ‘ apró-1 

' barse- la liquidación definitiva del año 1945; I
Por teles consideraciones, atento a líos in- * 

formes. producidos por Dirección General de- 
Minas, Contaduría ’Géhei al y lo' dictaminado 
por el señor "Fiscal “de^Gobierno,. .

• -El- Gobeniador de ’a Proviúciá ■
D E C-R E T e, - i"- - _■ .-'.

Art.1'.'!- Apruébase..la' liquidación definiti
va' correspondiente' al’año'1945, por comercia
lización é industrialización del petróleo, pre- 

...sentada -por. el .Representante Legal de Y. P. 
■-F.'íyque cbrréte.fs. '5|1'Ó inclusive del Éxpedien- 

'. te-'N9 19.399)46 acumulado. . ....
■ Art. 2o! — 'Oóiiiuñíquese, publíc-jose. etc

■ ., ■ i?'' ’ ,’ÉMKtó ESPFLTA 
i’A- -- "- ‘ -’• Jsfereé ©’ü'-tii

^’cppiat " '
..Pedro! Saravia Cá'nepiV

Oficial -lo..-,dé .Econotnía, F. y Obi

Déc.reto/Ñ9'jÁ2’44rE.
Salta, octubre. 5 , efe 1949.
Visto la, renuncia presentada, . .

:EI Gobernador de'la Provincia
. b EG R E T A:.:'

Art. 1* .Desígnase 'Ayudante l9 de Direc
ción Géneral /jde . Turismo, ‘con . la asignación 

•'méhsual que para .dicho cargo prevé, la Ley 
de “Presupuesto en vigor, a la señora MARIA 
DE tÓs" ANGELES DORELE!’DE ALBORNOZ.

, Art. 2o. — .'Comuniqúese, publíquese, etc..

EMILÍO- H-SPELTA
. . ■ - -.. . .Jaime Dutw

Es copia: . .. . • .
¿Pedro Sairavia Cánepa , ■' ,

Oficial 1'0. de Economía,/F?. y Obras “Pública!

su 
se?-

" tos- necesarios que, Jueran' prf -c paca 
" mantener la producción .actual y ácrecentgr- 
" la si fuefa posible. Las rdi.n»ias iif-.i-s.--; ;-” 
” .guardarán los límites, .y-.la forma ésfableci- 
" das ya para el, manejo, de las órdenes de 
".compra.^... -. ' ..

'-‘La- '.ÓÓiífefdiblizáóióñ -•''dé ' lasLíagiids ¿prové- 
" niéntes' "'dél'' Éstádlé'ciíñiéhtóc Termal- será de 
" éicclusivá cüéntd''íi'éi'rsgñbr 'Alberto P. Eli-. 
" déTcifáf quién •ló;'Íiárá-pbr-- ebentá de 'la -'Pro- 
" vinéia'M'é-Scñtd. - ■ - - .."4 ■; -.

" Con respecto al loteo, .fraccionamiento y ven- 
la -de tierras referidas, el señor Alberto P, 

" Elicetche podrá disponer todas ..las providen- 
" cías necesarias para el desenvolvimiento . 
" del mismo'. • Podrá asimismo contratar el per- 
" s,enal técnico y especializado, que sea nece- 
" sar-io, como así también organizar, la venta 
" de los lotes resultantes.

’-Lá Administración del'Hotel Termas-de Ro- 
"’sario' dé la Frontera quedará desde la fecha 
f de vigencia de e*sie  'contrato de' locación ba- 
" jo la inmediata Dirección y-1 responsabilidad 
" dél señor'Alberto P. Elicetche, quien podrá 
" solicitar por intermedio. del señor -. Ministro 
" de Economía, Finanzas y Obras Públicas, el 
" personal necesario a los fines. de desarrollar 
" el plan' cíe trabajos ■ que oportunamente, se 
" fijará.

■"Las facultades- fijadas al señor ‘Alberto P. 
" Elicetche, no son en- el orden-"'administrati- . 
" vo, sino enunciativas", pudiendo disponer 
" cualquier providencia, . que crea convenien- 
" te para el mejor desempeño de sus funcio- 
“ nes, aunque la misma nó estuviera especi- . 
" ficaaa literalmente encesté convenio.

"EL señor Alberto ‘P. Elicetche-‘ percibirá una 
“ -itemunferacióñ>- mensual de . $ '2:500.—(Dos., 

I “ mil ' qüiñiéntó's ' pesos -m|n.), p'ágdderos dél • 
• “ día 1 al 5 'de Cada mes y tendrá además 

" alojamiento y comida paró, él y su' familia, 
" sin c'argb, eiifetldiéiidose dentro de 'ella To- 
" do lo'que produzca el Hotel.- -'

"Le corresponderá. asimismo el 5% (cinco por 
" ciento) sobre el precio de los lotes cuya vén- 
" la efectúe directamente, sea cual fuere el 
" resultado, ulterior de la operación y.un por- 
" centqje general del. 5%. (cinco por. ci'ento) 
" más sobre, las utilidades líquidas que arro- 
" je-la explotación de-las Termas- de Rosario 
" de -lá Frontera, estipuladas en forma' conta- 
" ble, y, con las amortizaciones no.- mayores 
" que- Jas corrientes. ; . . -.;

"Goma 1 ha quedado. establecido la referida , 
" explotación comprende: El Hotel Termas de 
" Rosario de la Frontera,' la industrialización, 
"y venta dé aguas .minerales y/ó productos 
" provenientes de la explotación y el fracció- 
" namiento y venta de "las tierras de Id' Fín- 
" ca‘ fetmas. . ’

■ "Este convenio de locación dé servicios a 
" regir, desde la fecha -por el término, de dos 
" gños, pudiendo ser prorrogado ■ por Otro pe- 
" ríodo-más previo. acuerdo, escrito dé-las par- 
" tes, -.un .mes aptes de finiquita'. .

•7Lqs. condiciones de. remuneración’ y por- 
" centaj.es -.se, entienden' establecidas para el 
" el, primer. .año de la. vigencia .de este .conve- , 
" nio, pudiéndose para el segundo año', del- • 
." mismo, mantenerlas . o •establecer nuevas de. 
i" acuerdó, -entre- las, 'partes.-- • '• • '
! "El sueldo del señor Alberto P. Elicetche ri-1

:, im
plementos yjo afectados directamente a 
la explotación motivo "de' esté convenio 
de locación; • .7.■

o) Víveres,' comestibles, bebestibles, y to
do lo. concerniente al buen mantenimien
to . del Hotel.

"•’c) Estas operaciones las' podra efectuar di- 
-,- ■ rectamente, .ó ' por representación si así 

conviniera mejor’a la explotación. Tam- 
t-bjén podrá.'-efectuar permutas de mer
caderías, implementos, etc., ¿relacionados 
con el motivo de su ocupación.

“Las respectivas Órdé.ñes de compras que. • , . • '.r • ; 1 ' J ' - - - -emita el señor Alberto P’. Elicétche, no pb- 
j" d?á ser,'pbr úna. .cantidad superipr a $ 5'.Ó00 
'• " (Cinco “mil .pesos' moheda nacional) por .ca-

da pedido. '‘'diíanáo gpbírep.asdrdh aquéllas 
"cifras, llevarán indeíeciiJ^emehie,' Id autori

zación del señor Ministró de Economía. Fi
nanzas y. Obras Públicas o .su representante, 

." legal. El señor Alberto P. Elicetche' podrá 
".emitir las órdenes dé pago .necesarias pa- 
" ra el normal, desenvolvimiento de la expío-.

táción'a su cargo. T.óqlo' el'personal del ser- 
vic'ió^de la’explotación fuera cual fuere .su 
procedencia o ’ nombramiento, quedará en 
inmediata ' dependencia 'cón el .señor Alber- 

" to P. Elicetche, quién.'podrá, reingvéflo, as
cenderlo, contratarlos; . fijarles., remuneración 
párliculár j especial, como' asimismo fijar 
sus obligaciones y‘dictar los -reglamentos

internosque --creyere conveniente, bien en
tendido L'pór cierto para el mejor y más efi
caz - de'séiñpeño dé .sus fundones. Comprén- 
déñ’se •’explíciiáménte dentro del‘referido per
sonal" el de baños y el servicio médico, co
mo así también cualquier otro que pudiera 
designarse en el futuro.t- <
"Desde el- instante que -es de incumbencia 

" exclusiva la explotación y. venta de las aguas 
proveniente del establecimiento -termal, se
]ó.' faculta al. señor Alberto' -P. -.Elicetche • a 
comprar los materiales, repuestos y elemen-

centaj.es
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ge desde-el primero de, enero de 1950 inc'u- 

’ sive".
■ Art. ¿c — Comumqu-j. lq rz . «.-

EMILIO ESPELTA •
• . Jáinw Duran

Es copia: \
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

MINISTERIO VDE ‘ACCION •
■SOCIAL Y SALUD PUBLICA

.Decreto No. Í7208-.A.
Salla, 4 .de octubre .de 1949. ••
Espediente No. 11.234-49.
Visto este expediente' en que la' Dirección 

Provincial de Sanidad solicita autorización pa
ra. abonar el ‘trabajo realizado por los ch'ófc- 

que conducen en el día domingo el co- 
del Servicio Médico Domiciliario, efectuan- 
por -lo .tanto dicho trabajo al margen de 

48 horas semanales establecidas por ley;

res 
che 
do

• tas

■.CONSIDERANDO: I í

Que para determinar si los haberes deven
gados por el personal respectivo en. el día 
citado, deben o no considerarse como inde-1 
pendió»tos-.de los sueldos mensuales -que tie- 
men .asignados ios chóferes, la- .Dirección Pro
vincial de .Sanidad solicitó el- asesoramiento 
de la- Delegación local del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, expidiéndose su Departamen 
tó' -‘Jurídico con fecha 21. de junio ppdo,, en 

« ta siguiente forma: "De acuerdo a 1— 1—— 
" expGsstos precedentemente, las seis horas de 
" trabaja cada domingo por. medio son extras 
" y debenf ?er abonadas aparte del suelde 
" mensual, por ser- excedentes a • las 48 horas 
".semanales de ley,- (Fdo.j: Mario Alberto

Marcer.- Ás'esor Letrado.-" ■ -i

■Que por otra parte se debe tener en cuen
ta'.que no és posible prescindir de los. servi
cios de los chóferes en el día domingo por 
cuanto, se resentiría seriamente o) Servició. Mé
dico Domiciliario lo que' redundaría en perjui- 
c;¿'i de la -población’ "más necesitada de la. 
Ciua^i ’ ’ . ‘ ’ ■

Por e'®°; a atentc establecido en el art. 
12, inciso!’ b) de la Ley de Presupuesto vigente 
No 242 y informado por Contaduría Gene
ral con feclr« 22 de a9°cl° último'

El Gob. w;<lirdor de la Provincia
. ’ . ■ D - E CREÍA:

..Art. lo. — Autorizó6 ¿ -la Dirección Provin- 
. ciaí de Sanidad para'V dbonar a 'los chóferes 

riel coche del 'servició fWjco a Domicilio, • se
ñores Martín Fernández 7 Pedro Baenz, los 
servicios extraordinarios p,'estados. por ambos 

. cada domingo de por medio,',1:1 razón de tres 
pesos con cinauenta ctvs. ($3..^ ia bora )Art. 
12, incido b) de la Ley 942),- Y •íI contar desde 
el día 16 de mayo del año en cvtrsc.

Aft. 2o. — Autorízase a la Dirección rt-ovin» 
nial de Sanidad para que el gasto «.autorizado 
por el artículo anterior y los- que en lo sucesi- 
•vo se originen por el concepto relacionaao 
precedentemente, span imputados a la partida 
•global que para , pago de .suplencias, etc.,

ft"-.' ’’ ~~ ----
{ ¿e- personal. obrero especializado fija el Pre-
|supuesto en vigor de la citada repcrt’rfiótí,
l Art. ,3c. — Dejare establecido que lo dis-
, puesto en el presente decreto no significa un
: precedente para otras reparticiones de la Ad- [
! ministracion Provincial, cuyo personal se ha- j zación para invertir--la--suma de?$ 1.000 en 
lie en situación similar, pues debe tenerse finita celebración-dol "Día-del •Deportista" que,' 
cuenta los fines de bien público, situación ¡momo en años anteriores, tendrá, lugar el pri- 
es'ta especidlíoima que justifica el proc-sdimieñ- mer domingo del mes de ’octubre^-y atentó*  lo 
lo, .adoptado.- ” ' ’

Art. 4o. — Gómuníquese, publiquen S '
¡ese'en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Dantan J. Cerinescm

Tnsér

•Es copia. 
Antonio 1.

. Decreto ‘ No. 17209-A. - ' ,
* ’Scdta; - ocfu&e ’’4 de ■ í 949.-

Éxpediente No. 1 •1.467-49. -
"Visto lo solicitado por la Intervención de la 

Sociedad de Beneficencia de Salta en nota 
No. 276,

Zambdnini' Davies
Oficial Mayor da Acción Social y Salud Pública

■ El Gobernador de la Provincia 
D E C R-E T.A :

Art. lo..— Déjans.e cesantes a don MARCIAL 
CORTEE y a don MAURICIO MAZZA en los 
cargos de Auxiliares 7o. (Ayudantes de Lim- 

' pieza) del Hospital del Milagro y del J-Iospí- 
la! ,de Niños "Francisco Uriburu", respectiva
mente .-

Art. 2p. — Acéptase la renuncia .presentada 
’<or el. señor LUÍS ’BELTRAN GARCIA al car- 

ios hechos go de Auxiliar,-7o. (Ayudante de Limpieza) 
:'el Hospital del. Milagro. • .

Arl. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danto» J. Germésoni 

Es copies
Antonio í. -Zambonini Daviea . ;

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decretó No, 17210-A,
Salta, octubre .4 «de , 1949.
Expediente No. 11.120-49.
Vistas estas actuaciones; atento lo solicitado 

-r fojas 6 del expediente acumulado No. 11.286| 
■'9 y lo informado por División Personal y, por 
Contaduría General con fechas 6.y 21 de se
tiembre del año en curso,

i El Gobernador de la Provincia 
'•DECRETA: . .

Art. Lo. — Rectifícase el decreto No, 16.394 
de 26 de julio de 1949, en .el sentido de dejar 
establecido que laj aceptación de la renuncia 
presentada por don JUAN PEDRO SOLALJGUÉ 
al cargo- de-Auxiliar 3o. (Enfermero de Cachi)- 
es a contar desde’, el 22 de julio del añó en 
curso.

Ajt. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 1

Emilio 
Danto» J.

'Es copia;
Antonio’ I. Zambonini

ESPELTA 
Cermesoni

Davies ’

_s...... PAG
? . -- ------------------------ -—— ...............■•

; Decretó No. 17211-A, .
Sáita,’ octubre’4" de 1’949. .

“Expediente No. 11.454-49.
Visto este expediente en que ’ld Direccióii 

Provincial de Educación Física solicita auiori-

informado por el -Dépar.tarriento. Administrativo 
’de» lá -citada repartición,

. Él Gobsrnadota de'Ta 'Próyincli ’

’ • -.-D-E C R-E-T -A :

•' Art. lo. — Autorízase a ‘ la’ DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION*  FISICA para7 iñyer- 
iir hasta la suma de UN MIL 'PESOS ($ 1.000.-) 
m/n. -en la celebración del "Día del Deportis
ta’' que tendrá lugar el 2 de octubre en1’ cur
so, conforme al programa confeccionado al 
efecto; debiéndose imputar dicho gastó al In- 

’cisó e) "Gastos Imprevistos" del decreto 1439ü 
"que aprueba la distribución de tos fondos 
asignados en • el - Presupuestó vigente • para el ■ 
cumplimiento de la Ley 780.-'

Arl. 2o. — Comuniqúese, • publiques®, 'insér
tese en el Registro'Oficial y archívese. ’

EMILIO ESPELTA 
Danto» J. Cermesouí

Es copia:
Aiitonió I.’ Zambonini ’Daviés

Oficia! Mayor’de ‘Accióri Social y'Salud 'P&tiifca

Decreto' 'No. Í7212-Á;
,Salta, octubre 4 de 1949.'
Expediente 'No. 11.468-49.
Visto el hombramiénto. solicitado por Dirsr. 

ción Provincial de «Sanidad en resolución Nc. 
296,.'

’El Gobernador dé' la Provincia

;D E C'-R-E-T'A•

Art. Jo.. — Nómbrase Auxiliar 4ó. (Enferma 
ro para la localidad de'‘COLONIA SANTA 
ROSA —rDptor de ' Orán—,. di señor EUSEBIO 
FLORES, con la asignación mensual q’üé. pa
ra -dicho cargo-fija él Presupuestó en vigor de 
la Dirección ;Provincial de Sanidad.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,-’insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO-ESPELTA
Danton, J. Cerniesen! •

Es copia: 
Antonio I.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
Zambonini •..•Davies . .

Decreto No. 1V113-A.’
Salta,. octubre. 4 de 1949.
Expediente No. 11.447-49.
Visto . este -expediente en qué Dirección Pro 

vincial .de .Educación Física solicita aproba 
ción de diversos gastos efectuados de’ acuer
do a los comprobantes qué so agregan de i i. 
4 a 7 del expediente arriba citado, atonto 
a lo informado, por el Jefe Ad.mini-V’taflvo ’o 
la citada repartición,

• El Gobernador de -la Provincia 
. D E C R'E T'A_:

Oficial Mayor de Acción Social y Sálitd Pública! . Art. le. —, Apruébense los gastos eíectpa- 
’------------- 51 ' ” ' dos por la-DIRECCION PROVINCIAL DE EDU-
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la', sema total de TRES;
Yj'SEIs'' PESOS
de' acuerdo,'“al

salios fen

.CACION FISICA-por' 
CIENTOS' NOVENTA. ’ 
100 .(',?. 396150 ■m/n.t, 
te detalle: . •

FELIX D. LA VAQUE '
Por • provisión • de' 4 mts.3 de ''arena.

'p/rellénaf . uh' pozó -de salto 'T-....'.■ 

.. -HUGO' CORHÁIJES ’* 
Por cavar 'un pozo.para

■ cancha de la Dirección. ■.

. SILVESTRE..QUIROGA .
Por sacar la tierra del pozo para

- salto y entrar ja arena para'' rellenar 
el. mismo .......... ......!.........  ,

‘ESTUDIO LLAÓ1 ’ . 7 • ;
. . 9 Letreros para puertas ................

Dibujo- plano distributivo ......... .
' Clisé ' para ’ el mismo ;............  -

I Dibujo plano distributivo para cua
dro ........... ............ .  . .. ....... '....
...I-intuía en -lá pared' .(letreros'-). -•

■ En,' 'banderines 4 letreros :
Dibujo dientes ............ >•...

.... Clisé del mismo. ..............................,

T o t a 1... $396.50

■ ..Art. 2p.. Él import? a -que ascienden iosj 
'. gastos, défqllqdos, .^precedentemente,- será im - 

¡.lutado en la. siguiente forma y proporción:- )) 
Inciso a),- Gastos Varios, Partida 5,'$ 180.— 
Inciso á).„, Gastos Varios, Partida .10, .216.50

- . . , 5 396.50

de-acuerdó al 'decreto.'Nó. 14.895 dé 19 de abril 
de 1949, que aprueba 1& distribución de los 

L fondos asignados por el presupuesto en- vigor 
. de la ..citada-'Dirección para 4el- cumplimiento 

derla Ley-Nó: 780.
Art. 3.o- — Comuniqúese,; publíquese,- initér. 

tese’en ,el. Registro ..Oficial y archívese. '

EMILIO ESPELTA 
DantonJ. Cermesoni

•!Es copia;. . -

Antonio 1.’ Zambonini Davies
Oficia! Mcryof’de Acción Social'? Salud Publico

Decreto No, 17240-14._
, Salta,, octubre 5 dé-. 1949. •

Expediente No. 11.300-49. v
Visto este •jexpédie'ríte.. en que el Ministerio

de., Acción Social y . Salud Pública solicita lá 
provisión cíe cinco uniformes completos con 
destino al 'Maye'.'domo,. don Eéteban Barbozá, 

chófer don Segundo Evaristo Sgritillán. y or
denanzas José. Andrés' Figueroa, Cristóbal Hi- 

. • dalgo y'Alejandro Santiago Caro; y,"

CONSIDERANDO:. •

Que del concurso de precios, realizado para 
ía-provisión de referencia, resulta más conve- 

.'nienié'el presupuesto presentado por la Tien
da "La Mundial";

Por ello y atento lo informado' pór .Dirección- 
General.de Suministros, y por. .Contaduría: Ge¡-- 
rJTcl d fe., .8 y ,10, y de cbnfoTmidácl a--lo pres- •

’ SALTA. OCTUBRE 10 DE 1949 *
/f.. /_ ' . ’■ ■ 1
•v.cripto por el‘art. 12 d.é la ’Ley de' Contabili- 

con '50/ . dad en vigor, -*  7 
ñiguien- ’

S 1 50:—

". -60 —

36—
30—
.38—

45—
50—
40—

■ 20—
7.50

- El Gobernador de la Provincia

. D E C HE.T A : . J '

.Art lo. — Adjudícase a la Tienda “LA MUN-; , .. , .... ./.? •• , -- detalla, en tos días del mes de setiembre que
DIAL , de esta Ciudad,, la provisión de cm-' '
co (5) uniformes, completos, en género de p.urq
lana, compuestos. de saco cruzado, pantalón FACUNDO MONTIEL—30' días—•' •? yu-

gg-_  y gorra con monograma, Mtícúlo, 39—120, ‘ d*
' conformidad en uñ. todo al®

danta -lo. ■
presupuesto que Sóbreasignación Ley • 783

■corre a fe.. 6,’al precio de $ 380 (Trescientos, ’
¡ochenta pesos) cada uno, con destino al pe?; . " 320.-
sonaí de servicio que se, deterínina .'preceden- < ■
tómente ' ' .. . JOSE. M. RODRIGUEZ—18 .días— Ayu-\ ■

Art. 2o. — A los efectos "de atender el gtó- f- dahfe 7o" '65:“ ® '?9--
’to de $ 1.900 (UN .MIL NOVECIENTOS PESOS 18 dIas' Sóbreasignación-? 95— " 57.-
M/N.), a que asciende , el importe total de lia ¡ 
adjudicación dispuesta por él artículo anterior!

i transfiérase de la pprtidq Parcial. 36 del. Ane
xo E, Inciso I, Otros Gastos,./Principal a) 1, la 
suma de QUINIENTOS OCHENTA 'PESOS (5 
580.—) para reforzar el crédito- de-la .partida 
parcial 46, del mismo -Anexó, Inciso, .y Prin
cipal. . • - -"

Art, 3o. — El presente decreto será refren
dado por los- Ministros de Acción Social y 
Sulud Pública y de ■ Economía, Finanzas y 
Obras -Públicas. ■ ’>

Art. 4.o — Comuniqúese,'' publíquese-’ inséi- 
»ese en el Registro Ofici'al-.y archívese. '

EMILIO‘ESBELTA
Danto» .1. Cerniesen»

■ . . '.. Jaime Duran
Es copia: •

Antonio I. ¿amboniríj Davies 
Oficial Mayor do Acción Social ySalud Pública

Decreto-No. 17241-A. •
Salta; octubre 5 dé'-19.49. , . ' .
Expediente No. 11.479/49,

■ Vista la renuncia interpuesta,.

Él Gobernador de la Provincia
- ■ . v- ' ■

■DE CHE TA:

Art. lo. — Acéptase'.la .renuncia presentada 
por el señor BRUÑO PASTRAÑA, al cargó dé' 

' Auxiliar 3o. (Auxiliar dé' Tesorería) de la Di
lección Provincial de Sanidad, con antériori- 

• dad al día 25 de setiembre del año en .curso.
Art. 2o. —r Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y-archívese. . ;

; EMILIO ESPELTA 
Dantqn J. Permesoñí

Es copia:

Antonio L'Zambonini Davies ¡ 
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públicrí

B úñelo Nó. 17242-A '
Salla, octubre '5 de 1949; ■ . ,
Expediente ‘No. ”11.492-49. ’
Visto este expediente en el _ que Dirección

Provincial de Educación Física solicita, el. re-- 
conocimiento de los servicios prestados duran

te'el mes de setiembre, ppdo.-pór el pérsonal 
que determina a fojas. 1; y. atento lo., informa
do por el’. Departamento i Adminintrativc -le Ir 
citada repartición,’ . • :' •

El Gobernador .de Ja Provincia 

‘ ‘ D E O R E T A.7 • •

'Art. lo. — Reconócensé’-'lÓs servicios. pesé-- 
tadbs en la’ Dirección Províricial de Educación 
Física pór -el Persona] “que a continuación.'. ... . .A " ’ . ‘. -v « \ t» . •

se determinan:

LUIS CRUZ —9 días— Ayudante
5o%, S 65
9 días, Sóbreasignación S 95'

? 180.- 
" 140..

■ s os-.- -
/.o. . ...

.$'■ J9/5Ü
28/50'

? ,48.-

$ 464

A los dos. últimos empleados, .se» Jes; liqui
da durante los días trabajados el 50% de. la 
asignación mensual que' como' Ayudante ' 7o. 
le corresponde al titular don Héctor Pinto (que 
■íe encuentra bajo bandera." ’ ’ '• ' •'

Art. 2o. — Los haberés reconocidos prece- ; 
dentemente se imputarán a la Ley ' de 'Presó-' • 
pü'esto en vigor, en la siguiente- íormd: ■-

■ Inciso X, Dirección Provincial, de -Educación 
Física I, Gastos en'Personal, Principal áj‘Suel
dos:: Partidas ihdividuales No? '5; Pérs. de’ ser- ' 

■ vicio $ 238.50; Partidas globales.’ cj" Bonifica
ciones, suplementos/ etc.; Sóbreasig. Ley 783 
y' Decreto' 14.846 NoD 5, Personal de Servició' 

225.50.- ' - . " '\ -■

Art. 3o. '— La' Dirección''Rróyincí'al de Edu-:' 
cación - Física depositará á la orden, dé la Caja- 
de Jubilaciones y Pensiones, la suma d-e, 
$.25.24, en concepto del.-.aporte"patronal co
rrespondiente -a los haberes' reconocidos 
el- artículo- lo.,-con imputación a' Id’ iytirtidá ' 
principal a) 1, Parcial. 5 -del Presupuesto' vi- 
igente 'de' la citada 'repartición.' ’ ■ ■

Arl 4.ó — Comuniqúese; publíaáese, insér-" " 
’.esé en el Registro Oficial y .árch'tyes^., '

- EMILIO E3PÉLTA : '
„ Danton J. ¿ennesoni

■• Es -copia: ■ y '
Antonio. I. Zambonjaii Davies

Oficio! Mayor da Acción, Social y Salud Pública

en.

Decido No. 17243-X. y'
Salta, octubre ,S ;dé-1949. '• ■ '■•' - •
Expediente No. 1-1-450 v Agrea. Nó. 11,4861 • 

.49dL,. ...•
Visto lo^splicitado. por la .intervención de la i'. 

Sociedad- dé Beneficencia de Salta en estos 
expedientas, - > ' • - • • . •

El Gobernador de la Provincia . .
'■ . D E C R E;-T-Jl.¡< ,

Art. lo. — Desígnase .-en.cdr<ícterT'gd-^-hohb-’.’ 
ront" Médico Asistente, en ía'Sala Sdn Juan

General.de
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-'■el Hocpftólra, •i’l'-iw'o? J’.H-íO &&-'■■ 
í’EZ, quién - interinamente se desempeña eñ 
la actualidad coijjji,-Médico Interno.'

Art. 2o. —’Desígnase en carácter l‘gd—ho; 
norem" Jefe 'del Consultorio Externo, de . Niños, 
dependiente de la- Intervención. de la Soicedad, 

■-.Ib Beneficencia' de Salta, cñ doctor FEDERI
CO- SARAVIA TOLEDO, con anterioridad al 19 
de enero del año en curso.' ' ’ — •

Art. Zp. ,— Desígnase en carácter ”ad—ho-‘ 
norem" Jefe de la Sala.Santa Lucia del Hos
pital . del Milagro, al doctor EDMUNDO DI LÉ- 
LLÁ. . >

i» Art. 4o. — Comuniqúese;, .'publíquese, insér- 
¡gss en el Registro Oficial y archívese. '.

EMILIO ESPELTA ' 
Damián J. Cerrnesoni

Es copia: > • .< ■

. Antonio 1. Zambonini -Davies
Qíieial Mayor. de.Acción Social y Salud Públlcg'

SALTA ' OCTUBRE 10 DE -’lfíS- . ’

DecreteT*  No. 17253-A. -• -
Salta, octubre 5 de 1949¡
Expedientel.No.-11..-22U49. ’ ’
Visto este expediente y atenio lo actuado 

a fojas 3 y vta.,' • . I

El Gobernador, do la Provincia
. Ó E C R E T A :

Art.. ló. ~ Nómbrase Oficial 7o,. ¡Tenedor 
ds Libros) de la Dirección Provincial de Sani
dad, al señor EDUARDO CLEMENTE, con an

terioridad al _lo; de agosto del año en cursp, 
en la vacante .-.por ascenso de la anterior .titu
lar, señora Enriqueta Gallí de Coloraba.- _ ’ *

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques^ ''.uséi. 
tese 'en el Registro Oficial y archivero. ¡ 

. ’....■ . ■ EMILIO ESPELTA L
. - Danton J; Cermesonj
Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
, Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

',42) cb'ac de licencia, con goce de sueleo, 'a 
Auxiliar . 4a. (Enfermera en-La Merced) dé 

ia Dirección Provincial' de Sanidad,, señora . 
SABINA R. DE BURGOS en mérito a encon

trarse comprendida en las disposiciones-del -ar-' 
tículo 74 del decreto 6611/45, Reglamento Or- 

'gánico para el personal de la Administración
Previcial.-

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Dentón J. Cettiiesoui

’ Es • copia: ‘ .'

Antonio l. Zamboríini Davies . . 
Oficial Mayar de.Acción Social y Salud;Pública

Decreto No.’ 17251-A. 1 .
Salta,, octubre o de 1949.
Expediente No. 11.089-49.
Viíjto este expediente en que la Dirección 

'Provincial de Sanidad solicita autorización pq-' 
ra invertir, hasta la suma de ¡5 2.449.10 en la

adquisición de los. artículos de bazar y mena
je que detalla a fojas 10,. con destino .a los ¡ 
•distintos servicios*  sanitarios de - la campaña;
-y,- >

consiperañ'dqí • • . J

Que del concurso ’ de' precios realizados por' 
lo: Oficina de Compras de lá citada' repartí-:; 
ción, resulta más .conveniente -el presupuesto 
presentado por la Casa V. Altobelli Y Hnos.;-

Pór ello; atentp lo.actuado por Dirección Ge- 
xjeráí’ de Suministros a .fajas. 12 vta. ,y lo in- 
'ioi-mctdb por Contaduría ’ General con fecha 20 

' de setiembre último, '' ■

, El Gobernqdpr.de la Provincia

' -DE C'R É T'A : •

Art. Id. -r- Adjudícase a la Casa V. ALTO-1 
BELLI Y.HNOS. .Ja; provisión a la Dirección Pro
vincial de Sanidad con el, destino indicado pre
cedentemente, de los artículos de bazar y .me- 
jnaje que se detallan a fojas 10, con el des
cuento establecido a fojas ,13, por el importe 
¡total de DOS'MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y-

¡CUATRO PESOS, con 45/100 .($. 2.384.45 m/n.).
Art. 2o. — .El gasto'de 2.384.45, importe 

a qua asciende la adjudicación dispuesta por 

el artículo anterior, • será, atendido. directamen
te por. la Direción Provincial de Sanidad con 
jes «cuidos que mediante Orden da Pago Anual 
tío. 57 se le liquidan con cqrgo al Anexo Ej

I'iCiso VIII, Otros Gastos-, Principal a) 1, Par
cial 26 de la Ley de Presupuesto pn vigor. .

Art.. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insfe.
¡.ese en .el Registra • Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoní

£s-copia: ■ ■ ’ ’
Antonio: I. Zambonini Davies

«Oficial Mayor de*  Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 17254-A, ' -
Salta, octubre 5 de 1-949..
Expediente No. 11.042-49.
Vistas estas actuaciones; atento lo .soiicitad.o 

por la Dirección Provincial de Sanidad a fa. '3 
y lo informado por Contaduría General con" 
¡echa 26 de setiembre ppdo.,

Él Gobernador de la. Provincia '

DECRETA:

Art. lo. — Desígnase en .carácter interino' 
y con anterioridad al día 27 dé junio del afió 
ton curso, Auxiliar 6o. —Preparador Ayudantía 
■de Farmacia— de la Dirección Provincial do

Sanidad, al señor*  ANTONIO BELBRUNQ. mien
tras dure la licencia concedida a ia titular 
señora María C. R. de Franzoni, por decreto 
15.722; . . • -

Art. 2o. :— El gasto que demsi-.U^ ai íain 
.plimiento del presente decreto se imputará ál 
Anexo E, Gastos en Personal, Inciso. VIH, Par
tida Principal a) 2, Parcial 2/1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor: - ■ . ' :.

-Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérj 
tese en el Registro Oficial y archivóse. ..

EMILIO ESPELTA 1
Danton J. Cermesoní ' ‘

Es copia: ' .' , .;

Antonio I. ‘Zambonini • Davies
Oficial Mayor de Acción Social; y- Salud Público

Decreto No. I7255-A.
Salta, octubre 5 de 1949.
Expediente No. 11.595-49.
Visto este expediente en qu? la señora Sa

bina R. de Burgos, Auxilar 4o. (Eníermera en 
La Merced) de la Dirección .Provincial de Sa
nidad, solícita licencia por maternidad; y aten
to 10 informado por _ División de Personal con 

‘feche 29 de setiembre último,

El Gobernador de la Provincia
D-E CRETA-: . •• *

■Art. lo. — Concédanse, -con anterioridad- .ál 
-1’5 dQ Julio del corriente año, cuarenta y dqs

D/:rslo No. 17256-A. '
Orden, de Pago No.- Mi-
Salid, .octubre 5 de 1949.-
Visto la factura.de 3 17.700, .preseptdaa por. 

el señor Manuel A. Cantarero, representante 
de la firma. Finaco .S..A,,. por suminsitro a la

Dirección Provincial de Higiene y • -Asisiteneiu 
Social de 3.000 Kbs. dé leche en polvo,' pre
visión qúe 'le fué. adjudicada por • decreto ’Nó. 
16.833 dé 5 de setiembre del año cn‘‘curr.o;

atento q que la referida. provisión fué-recibida 
de- conformidad por. la. citada', repartición/y/?r- 
acuerdo a lo ...informado1 por Contaduría .Gene 
ral..

El Gobernador de la Provincia

’D E C B E T A :

Art. lo.. — Por .Tesorería General, con Ja' do 
bida intervención de Contaduría ' Generes-,• -li
quídese' a. favor del señor.MANUEL A.':pANT/v 
RERO, representante, de lá. 'firma Finaco,,’S.Á.; - 

la suma de DIESC1SIETE MIL' SETECIENTOS ‘ * 
PESOS M/N. ■(■$■ 17.700.-—)' en• Cancelación, do. 
la factura-que por el-concepto indicado-í.pfe1 ’ 
cadentemente, corre, agregada, a ís. 5 del ex

pediente • de- -numeración y' año arriba citado;" 
debiendo imputarse esté gasto ál Anexo" 'E, 
Inciso III'.;Otros Gastos, Principal a) 1,.Parcial- 
37, de lá Ley .de Presupuesto'-ori _vigo,r¿.,

■Ari. 2.o — Comuniqúese, publíquese.' rasft ■ 
tese en el' Registro Oficial y archívese. -

7 EMILIO ESBELTA ■' '
• Danton J. Cérmasom

Es copia: •
Antonio. 1. Zambonini' Davies ■ •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

. EDICTOS SUCESÓÉIOS
'No. 5312 — EDICTO SUCESORIOPor dis

posición del señor Juez de.. Primera Inslancia . 
Tercera Nominación eri la Civil/ hago sabe- 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de, don Marcos Forrero y de doña Concepción. 
Centeno' de Perrero y que se -cita, par edictos 
que se publicarán- durante treinta días en. ’n.i 
diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL q todos 
los que se consideren con derechos a lo::, bie-- 
nes, dejados por los causantes, ya sean cq- ■> 
herederos, o acreedores, para qué dentro de .- 
dicho término comparezcan a- hacerlos valer • 
bajo apercibimiento de lo 'que hubiere lugar

Gobernqdpr.de
factura.de
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por , derecho.- Parq "no,tificacipn.es en Secreta-, 
ría; Lunes y jueyes o día siguiente .hábil.— 
TRISTAN a. MARTINE.Z,,. Escribano Secretario.- 
Saíta, octubre;-7; cle_-1949.-

' ' ’"'3" e) 8/10 al 15/11/49.-
- . ’ : - ■ .... • ’ i ■

• lía.- 5311 —-SUCESORIO:- Citación a juicio.-
Por. disposición dél Dr. Rodolfo Tobías, irite- 

‘finamente. ,a cargo- dél Juzgado de Paz • Letra-1' 
do No. 2, se cita y emplaza por treinta días 
a los Terejiérós y acreedores de don -PANTA- 
LEON SEQ.IJEIRA, - cuya y sucesión declárase 
abierta.— Edictos en "El Norte", y : BOLETIN 
OFICIAL.— Salta, octubre 6 de 1949.-

•'RAUL E. ARIAS ALEMAN•
•-Escibano Secretario \

e|8|10 al 1S|1I|49.
■ .............

No. 5307 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición .del Señor Juez de Primara Instancia en 
q-.:0 se ha declarado habierto el juicio suce- 

• serio de doña CELIA IBARRA DE AGÜERO y 
que se cita por edictos que se publicarán du
rante • treinta días., en .los diarios "El. Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a lodos, los que se conjsi- 
deren con derecho a- los bienes dejados por 
la causante, ya sean como herederos o .dcre- 

. odores-, para) que dentro de dicho término com 
parezcan á- hacerlos .valer 'bajo apercibimiento, 
dé-, lo- qúe hubiere' lugar por derecho. -Para no
tificaciones en Secretaría, -lunes y jueves o 
día siguiente- hábil.— CARLOS ENRIQUE FI- 
GÚEROA, Escribano - Secre.lario.-r Salta, Octu- 

. bre 6 dé 1949.- ’ '
e) 7/10 al 1'4/11/49.

No. 5305 -X-, El Sr.' Juez. en. lo Civil Dr. Carlos 
Roberto Arando, cita por treinta- días a herede
ros y acreedores de Sara Latorre de Zigarán.— 
Salta,. 6 de''. Octubre dg 1.949.-

• CARLOS E. fÍGÜEROA '
Escribano Secretario
' ' . e) ’ 7/10 .al .14/11/94.-

' Nc. 5302 — EDICTO SUCESORIO — CAR - 
LOS ROBERTO ARANDA, Juez'dé .Primera Jns 
iancia y 'Primera Nominación 'Civil de la Pro
vincial. de Salta, cita y emplaza a heredero? 
y acreedores de la Sucesión de Dn. CARLOS 
GUZMAÑ'y JÁCOBA MQNTELLANOS DE GUZ¡- 
MAN, por edictos que. publicarán treinta días 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL.—, Salta, ,4 dé 
Octubre de 1.949— CAJ1LOS . ENRIQUE ’IGUEÍ 

■ROA. — Escribano -Secretario.
e) 6/10. al -12/11/49;

{ No. 5296 —'SUCESORIO:’Habiéndose declq.- 
.rado abierto el juicio sucesorio de doña Ma-. 
ría Milagro Torres . de Valdez, por auto ■ de' 
fecha 24 -dé Setiembre ppdo., del cte. año, 

el.„señor Júez-'de Primera Instancia en- lo Ci
vil y Primera Nominación doctór ■ Carlos Ro
berto Arando se cita, .llama y emplaza.- a to-

. >
.dos los que se consideren con algún derecho 
a esta sucesión se presenten a hacerlos valer 
dentro • del término de treinta días, ya sean 
.rano herederos o acreedores, Lunes' y Jueves

,o días subsiguientes en caso . de feriado, pqr< 

notificaciones en Secretríá.- Carlos . E. . Eigue- 
roq.- Secretario.- Salta, Octubre 3 de. 1949.—■

■ , , e) 4|10 ,ari.0[ll|49.

No. 5289 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez doctór Alberto E. Austérlitz, se 
cita por edictos que se publicarán durante 
treinta días eñ los diarips? "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, á herederos y acreedores de Ire
ne Mamaní, para que los hagan valer.-- Sal
ta, 26 de .setiembre de 1949.- 
•TRISTAN C. -MARTINEZ ' 1 ~

Escribano Secretario
e) ló.|10 al 8|11|49.

• No, 5272 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de la; Instancia y 
2a. .Nominación en- lp Civil Doctór Ernesto Mi- 
chel, Secretaría del autorizante, se ha decla
rado abierto el juicio Sucesorio de Doña JO
SEFA CHANTEIRO DE AYUSO ó AYÓSO y sa 
cita-y s^ emplaza por él término de treinta 
días por Edictos qúe se publicarán en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren' con derecho a los 
bienes dejados por 'fallecimiento de la • cau
sante, ya . sean como Herederos o acreedores 
para que dentro de -dicho término hagan valer 
sus derechos.- Lunes y Jueves o siguiente há
bil para notificaciones en Secretaría.- Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a los fines 
de Ley.-

, , . ' Salta, Mayo 14 de 1949 
ROBERTO LERIDA "
Escribano Secretario

e). 23]9 al 29|1OÍ49.

No. 5269 — EDICTO . SUCESORIO — Por <£s- 
I posición del señor Juez de la. Instancia Illa.' 
Nominación en lo Civil, se cita por ol término 
de treinta días a todos los que. se consideren 
con derecho, a los -bienes dejados por falleci
miento de RENE HERNAN CABEZAS, para-qús 
en dicho término. comparezcan * * ante este .Juz
gado a hacerlos valer, bajo apercibimiento d? 
Ley.-.Saltó, Setiembre 22 de 1949.- TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano'. Secretario;-,

N’ c5238?SUCESORIO: — pl. .Juez .en lo 
Civil Dr. ' Ernds'to Michél,' cita ' y emplaza .par 
30 días a herederos y acreedores, de CARLOS 
RAUL SARAVIÁ; — Salta, setiembre 8 dé 

1949. — ROBERTO 'LERIDA, Escribano Secre
tario. . • ‘ ‘ .

• • e|16|9 aI;22|10|49.

' e)-23|9 al 29¡10¡49

No. '5267 — SUCESORIO — Declarada qbierj 
ta sucesión 'MARIA TOMASA-'DIAZ DE GUEÍ 
RRA-, cito y - emplazo- .treinta días, herederos 
y acreedores comparezcan hacer .valer sus de1 
techos. -El Potrero- Rosario de la Frontera, Se; 
tiembre 21 de Í949. - .
LUÍS J. LOPEZ ' ’ . ' y
Juez de Paz • •

e) 23|9 di 29¡10¡49:

SUCESORIO.
N’ 5255. — El-Se. Juez de 1’ Instancia y 3? 

nominación en lo Civil, doctor Alberto E, .Aus- 
teriitz, cita y emplaza por. edictos .que se pu
blicarán durante treinta días en los , diarios 
"El Norte" ‘y BOLETIN .OFICIAL, a .todos, ios 

acreedores y herederos instituidos , en-la suce^ 
ción de don. Pedro Ferroni, que son doña Fe
lipa González, ,Emmá y Sara. Ferroni, Rosa 
.Berta, José., Santos, Pedro. Ferdínando y Oscar 
íLuis Ferroni,. p’ara que dentro de-dicho término 

;uomparézcqn a hacer valer sus derechos, y ba
jo apercibimiento ae Ley;. —-■ Lunes y jueves 
o día subsiguiente hábil^en caso'de-feriado 
para notificaciones en Secretaría. —- Salta, 17 
de. setiembre ’de 1949. — TRISTAN C. MARTÍ
NEZ, Escribano Secretario.

; ’ e|20|9 al ¿6|10|49.

N’ 5249. ■— SUCESORIO. El señor Juez de 
Primera Instancia y • Tercera Nominación en 
lo Civil doctor Alberto-E. Austérlitz,'-cita y em
plaza por edictos que se -publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a ■ todos los -que se consideren con 
derechos ,a la sucesión de doña "ROSA ALI- 
BERTI, DE - MARINARO, para que dentro de 
dicho . término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ■ ley. —. Lpnes <y jue
ves p día subsiguiente hábil en caso de fe
riado perra notificaciones en Secretaria. — Sal
ta. Septiembre; 16 de' 1949? ' — TRISTAN• C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario - f

’ ’ e|19|9 al 25il0|43.

Nf 5247 — EDICTO SUCESORIO — El Sr. 
iiez'de-1’ Instancia en lo Civil Tercera Nomina- 
;Ión, Dr. Alberto E. Austérlitz, cita y emplaza 

’.or treinta días a Iris herederos e interesados 
¡ la. Sucesión de doña. ADELA APAS: DE?AMA
DO o,ALIA- APAS-.DE AMADOR— Sgltq, fse- 
iernbre- 17 de .1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano ■ Secretario.

e|19]9 al'25|10|49-

? N¿, 5244- — SUCESORIO — El Dr. Garlos Ro
berto Arando, Juez de. la. Instancia y-la.- No
minación en lo Civil, ha-declarado . abierto 

el juicio sucesorio de TRINIDAD DIAZ o TRINI- 
' DAD DIAZ DE AGUJARE y cita por treinta días 
nediante edictos a publicarse en. los. diarios 
‘Norte" y BOLETIN OFICIAL, a herederos, aeree 

icrés y legatarios de- la causante.— Salta, 
1 de -setiembre de 1949.- 
carlos Enrique figueroa

Escribano Secretario ' ' ' ' '
' ‘ e) 17/9 al 24/10/49.

N’ 5239 —'SUCESORIO. — TESTAMENTARIÓ: 
—El doctor -Alberto-.E. Austérlitz, Juez, de 3» Nch 
ninación en lo Civil cita por-treinta días a he- 
edero.s,- acreedores .y legatarios de ^Benedicta’ 
lajqrna de Vargas, por edictos -en “Norte" y 

3OLET1N OFICIAL. — 'Lo que el suscripto Se-, 
.-.•retarip hace saber a .sus .lefectos; .Saltó, 
Agosto .;2.4ríde- 1949. — GARLOS "ENRIQUE H-i 
GÜERO A, - Escribano Secretado. ,.

-. . . : <?|16|9 al iZZIIO^

tificacipn.es


- SALTA. OCTUBRE 10 DE 1£49.", BOLETIN OFICIAL - : .
v 

• N’- 5237. EDICTO SUCESORIO. — El.. Sr. 
Juez de -l9 Instancia en lo Civil 39 Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por el 
término de' treinta días' ,a los herederos y 
"acreedores . de don PASCUAL BAILON CHA
GRA, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. — Salta, septiembre 12 de 
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. . • ■

e|16|9 al.22ll0|49.

N9 ,5236; — El Sr. Juez de l9 Instancia y III9 
"Nominación en lo Civil Dr. Alberto. E. Auster
litz, cita. y emplaza por el término de treinta 
días..a herederos -y acreedores de don CARLOS 
y de. doña CARMEN ROSA LEGUIZAMON PA
LACIO para que dentro de dicho término com
parezcan q hacer valer sus derechos. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y diario. '.'Norte". ’— 
Salta, Setiembre de 1949. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

... . e|16|9 al 22|10|49.

N9 5235. — SUCESORIO: — El doctor Al
berto E. Austerlitz, Juez de 3” Nominación, ci
ta por treinta días por edictos • en “Norte" y 
BOLETÍN OFICIAL" a "herederos y acreedores 
de.HICARIO ROGELIO LOPEZ, para que ha
gan. valer sus derechos. — Salta, setiembre 3 
de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. •

" • . e) 16|9 al 22| 10|49

Ñ». 5234. — SUCESORIO; — El doctor E. ’Aus- 
. terlitz. Juez de 39 Nominación cita por edictos 
eñ “Nórte"'y BOLETIN OFICIAL, a herederos 
y 'acreedores d’e FROIL-AN LÓPEZ, para '-que 

. hagan' valer sus •derechos-. — Salta. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano. Secretario.

. e|16)9 al, 22)10]49.

Ño. 5231 — EDICTO SUCESORIO. Por dispo
sición del señor Juez de la. Instancia" en lo 
Civil de Ría. Nominación, hago saber que se 
ha declarado, abierto el juicio-sucesorio de dfcn 
VICENTE GUAYMAS, JULIA' GUAYMAS y AN- 

• TÓNIA LOPEZ. DE GUAYMAS, y que se cita' 
por medio de edictos que se publicarán duran 

■ te treinta días- en los diarios La Provincia y 
BC'EETIN OFICIAL a todos’ los que se conside- 

. ren con derecho a los bienes dejados por 
los causantes, ya sean como herederos o 'acre
edores para que dentro de • dicho término’ com
parezcan a hacerlos -valer bajo apercibimien
to. de lo que hubiere lugar .por derecho.— Pa
ra notificaciones en Secretaría lunes y jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- Sal
ta, mayo 17 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano -Secretario ¿
. . e) 12|9 al 21|1Ó|49.

Noz 5213--^, .SUCESORIO: Él Doctor RODOLFO 
TOBIAS, interinamente a cargo del Juzgado de 
.Paz Letrado Nó. 2, 'cita' y emplaza por trein
ta días a los herederos .y acreedores de doña 
.CATALINA PEÑALOZa'-ó. CATALINA PEÑADO. 

’-ZA DE. ARIAS ó CRUZ PEÑ-ALÓZA DE ARIAS, 
cuya sucesión declarase abierta.—

“El

Lo que, el suscrito Secretario notifica y hace 
saber a los -interesados por medio del. presen
te edicto que se publicará "en los diarios 
Norte" y BOLETIN-OFICIAL.’.— . 1

Salta, Septiembre 3 de 1949 ; . . ‘ 
RAUL E. ARIAS ALEMAN '

Secretario .
- .e) 8/9 aí 18/10/49 .

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por .disposi
ción del Sr. Juez -de Primera Instancia Ter
cera Nominación en lo Civil, se cita por el tér
mino. de treintai días -a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de JUSTO PASTOR CISNERO, pa
ra que en dicho término comparezcan ante es
te Juzgado, a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de Ley.— Salta, Septiembre 6 de 1949 
TRISTAN ’C. MARTINEZ

. Escribano-Secretario.
’ e) 8/9 aí 18/10/49.

• « ’ 4
No. 5210 — EDICTO: Ernesto Michel, Juez Gi- 
yil Ira. Instancia, 2da. Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Torres de Cata. — Edictos en 
el-.'.'Norte" y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Septiembre 3 . de 1949 
.ROBERTO LERIDA

Secretario " ‘
e) 8/9 al 18/10/49.

No. 5207 — EDICTO SUCESORIO". Por 'dispe- 
sieión'del. -señor :<Juez --de -Primera Instancia en 
lo Civil de Terceto Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber qué se -ha declara
do abierto el juicio sucesorio • de "doña MARIA 
OFELIA" u ORFELIA BURGOS DE COMOLI, y 
que se-cita-a' todos los que se conSid'éréñ con 
derecho "a' los bienes dejados por. la causante 
ya sean-como herederos o acreedores, por me
dio de édictos que- sé publicarán durante 
tr.einta -días en los diarios NORTE y BOLETIN 
OFICIAL, para que .dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer én /legal forma 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luger. 
Para notificaciones .en Secretaría lunes y -jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, septiembre 5 de 1949. - > -

TRISTAN G. MARTINEZ.
Escribano-Secretario ' . • ’ -

' e) 6/9 al 14/10/49.

No. 5202 — EDICTO. — En ,el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO, que tramita por. 
ante el Juzgado' de Primera! Instancia, en lo

Civil Tercera Nominación, a cargo del señor 
Juez Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza por el término ,de treinta días, a herede-, 
ros y acreedores que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante. — 
Lo que el süscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. —,

. Saltq, Septiembre 3 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario •
e) 5/9 .al 13/10/49.'

N9 5198.-’Angástacp, Agosto 23 de 1943. —- 
por disposición del Sr. Juez de Paz Suplente de

esta Sección se declara abierto el Juicio suce
sorio <de don ISIDORO MORALES y ue cita y 
emplaza por treinta.. días’que se \ publicará por 
edictos en parajes públicos y una vez en él 
diario “El, Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 
a' todos los que se consideren con derechos de 
ios bienes dejados J2.pr_.pl, causante para que 
comparezcan por ante este Juzgado a-,-hacer-

~~ - lo valer. — SIMON CABEZAS, Escribano Se 
cretario. '

e).5/9 al 13/10/49.

No.- 5195 — ‘SUCESORIO: El Sr. Juez de la. Ins
tancia y Ha. Nominación en lo civil, Dr.-Ernes
to Michel, cita y emplaza por el terminó de 
treinta días a todos los herederos y acree
dores de doña LUISA' CHAUQÜE DE. CHOCO-. 
•BAR.. — Publicación, én los diarios “Norte" y 
“Boletín Oficial". —

Salta, Setiembre 2 de 1949
ROBERTO. LERIDA — Escribano Secretario.

e) 3/9 ál 11/10/49 ...

No. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición del Sr. 
Juez de . la. Ñom. en lo "Civil,’Dr.-Carlos Rober
to Aranda hago Saber que se ha- declarado a-1 
bierto el juicio sucesorio de don JULIAN LIEN- 
DRO, y se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días ‘en los diarios 

"BOLETIN OFICIAL"- y "NORTE", "a 1&» me se 
consideren con. derechos a esta sucesión..— 

Salta, Setiembre lo., áe -j-949 ...
GARLOSE. FÍGUEÉOA

ej 3/9/ ál 11/10/49 _ __

Mésion treintañal
•No; 5301 / —-EDICTO ,'PQSESION’-TREINTA - 

ÑAL.;—-Hábiéndose presentado Dn. ExequieL 
Güzmán deduciendo juicio de, Pose’sión Trein
tañal sobre un inmueble ubicado en ‘“EL.Col- 
te", Seclantás, Départáñl"érito'~dé ’Molinos -(Sqly 
ta) denominado "EL PEDREGAL" •• con- una ex
tensión"de-4 Has". 9898 m2., Colindando: Norte, 
■'Las Higueras", Súc. de-José .Guzmán. y . “Sala
manca" del actor; Sud, “El Algarrobal" de 
Mercedes Díaz .(su sucesión); Este, .Cumbres 
del Apacheta,--y Oéste,-Río Gálchaquír -éL Sr. 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 

Civil Drl 'CARLOS ROBERTO • ARANDA cita "y ’ 
emplaza por edictos - qu¿ publicarán ^80' días’' 
“Norte" y . BOLETIN OFICIAL,.a todbs los que / 
se consideren .con derechos para que en dicho 
■ténnina comparezcan a hacerlos valer.— Lunes

y Jueves" ó subsiguiente hábil éii caso dé fe
riado para notificaciones -en Secretaría.— Sal- • 
ta, Octubre 3 de 1949.-. ' ' '
CARLOS ENRIQUE FlGUEROA ." " ■ • '

*"' ’ Escribano Secretario ’ ' ■ ' .
• " ' ’ ’ e)’6|10: al 12/11/49.

• No. 5293 —• EDICTO POSÉSION TREINTAÑAL... 
—Habiéndose presentado el Dr. Miguel Angel ■ 
Arias Figuerpa por'don Segundo-B. Aguilera, y 
otros deduciendo-juicio posesión treintañal, so- * 
bré los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de Ta Candelaria: ' lo.) Gasa y ' 

sitio, 42 metros * frente .por,-43- metros cincuen- , 
ta centímetros-fondo, m'ás • o - menos, Limitando,. 
Norte, propiedad herederos Etelviná S. ,de So-

J2.pr_.pl


SALTA, OCTUBRE 19 DE . 194'3
• : 1 ■ <&
•ría; Sud, gallé pública que ya a El , Céival; Por deducida acción dé" posesión treintañal 
Esté,, cámiñó.-público',que"yá*  a El Cementerio de un inmueble "én e'sta ciudad-, situádó é: 
rió,-'Oeste,.--José ‘Astigüetá, Catastro No. 9. la esquina noreste de lá cálle Itúzaingó y |de" ley:

' Ko/5284.- :
--EDICTÓ-,POSÉSIOÑ'’TREINTA®ÁL

"Habiéndose 'presentado doña Clara Órihue- 
I<s dé Zanxbrano, solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble con todo lo en él edi
ficado, -situado en la esquina .noreste de las 
•salles Itúzaingó y Alvarada de esta ciudad de 
■Salta, con extensión dé seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de frente sobre la ca
llé Itúzaingó y un fondo dé diez y nueve me-, 

-"iros con treinta centímetros, sobre les: calle ,A.l- 
varado, teniendo en" el contrafrente .del fondo 
¡siete metros sesenta centímetros, limitando: al 

- Norte,, con. propiedad del - doctor José María
Zimibrano; al Sud, ¿con la cálle Alvaradb; al' 
Este,, con propiedad dé los herederos de la se
ñora Vidal, y al Oeste, con la, cálle Itúzaingó,

•antes Veinte de Febrero; estando el inmueble 
cafastrado bajo el número tres mil seiscien
tos noventa y tres;’ el- señor "Juez de- Primera- 
fastancia y.. Seguiría-Nominación en lo. Civil,

interinamente - a , cargo del doctor. Alberto . E. ■ 
..Austerlitz ■ ha dictado¡ el siguiente auto: "'Sal
ta,-diciembre 6 ’de’1948.—- Por presentado, por 
partéty-pór constituido el" dómicilio ■ "indicado."

"2ó.)'Lóté 'de térréñp. Extensión, 150 metros Alvárado/y _püblíquese 'edictos "pór "el térmi-'i 
dé frente por,' 1'50-mfetros’de fondo más o .ipé-

-■ ños; Limítqh'db,' Norte', caminó' al" Céivál; Sud," BOLETIN OFICIAL, como:.; se'
,, Pabló/Chamorró; Esté; sucesión Oréllána; Óés-' todos los-qué 

té'.'Manüel- López.'’ Catastro" No.'“10. < " ‘ »•.
- • 3o;‘) Lóté 'terreno. ExténsiÓfi, 1'00 'métrós'!fren- " límites que se ’ indicarán eñ’ lp§ edictos 

te'por, 150: metros’ fondo"*  rñás’‘"ó' taehosrlfimri--' los que s= 
tando, Norte, sucesión Magdalena" Sanchézl'dé'í 
Sancfez; -Sud,-1 iin 'arroyo; Este, camino . veci7 
nal. Oeste,' Sucesión 'Pedro Nuñez. .Catastro" 
Nó. 11. El Señor Juez.,d&-Primera, Instgncig; 
Tercera .Nominación Dr. Alberto E." Austerlitz, 
cita y emplaza por el término de 30 días q 
iodos los que se. consideren' con derecho so
bre los citados- inmuebles. Notificaciones'' en 
Secretaría, lunes y jueves o si>bsigúienté .há-, 
bil en caso de feriado. Publicaciones en dia7.

.ríos Norte y BOLETIN _ OFICIAL.^-'Salta'5 de 
Octubre. ds .4949,— .Tristón C,.. Martínez,.—r. Es
cribano Secretario.— ' - '

‘ e) 6/10 al 12/1-1/49-

‘ WLEW OFICIAL.' -

mueble, para que dentro de dicho- término com- 
| parezcan a htidéfíos' yáler/ bajó" apercibimiento" 

-LÓ" que "el 'suscrito’ Secretario 'hace 
________  . .___ ____  w_,__  __ ____J saber "a • sus- efectos.— Salió, É3‘de Setiembre 
no" de treinta días' *éri  los. diarioé Tribuno' y | de 1949.nyyCarlós- Eririqüé Eigueroa.— Escribq- 

'pide,.-ciicádb d" n'o*"'Secreiário.'  ’ ’ ' :'
sé_considéreñ con derecho só-• 

\b>'e el. inmueble . comprendido • dentro de los"
,en .. 

hd’rá constar además todas lás cir- ■
■ cunstaricias tendientes a una- mejor individua- ' 
lización.—' Oficióse Ja la Dirección- General dé 1 
Inmuebles y- a ló Municipalidad de -la Capital, 
para que 'informen "si- eD-iprnuebíe cúyá*  pe- 1 
sesión-se pretende- acre di tai-' afecta bo’ no pro- 
piedad fisc.ál o muñicipal,— Dése la correspon
diente intervención" al Señor , Fiscal'’dé-Gob'ier- 
po ,ArL('169 dei lá Constitución de Iá Próviñ- * 
c'iá).— Habilítase la .Jeria dél próximo -més 1

• de enero-- a Jos efectos de la publicación' de ’ -. -
Jos edictos— Lunes'y, jueves o sigdiente há- ’ de ,P.e?ro' Cqtátíesf;' el Sn Juez’de D"Instancia. 

.bil en caso de feriado para "notificaciones en
Secretaría.— Austerlitz".-— Lo’ que el suscriD- 
to secretario 
diciembre-7 ¿fe d948,-

ROBERTO' LERIDA
Escribano ' Secretario

-e) 24|9 al’31|10|49:

N’ 5257 — INFORME POSESORIO — Habién
dose.- presentado, el Doctpr Reynaldo Flores, er 
representación de . don Calixto Fortunato Ló- 

I pez, promoviendo juicio por posesión treinta- - 
ñdl dél "inmueble ubicado '‘en teh pueblo 'de La 
.Merced,*  '.Departamento de Cerrillos, ■ cótt exten
sión dé 7)08'mis. de frente por 52,15 mts;'de 
fondo, dentro ’de' los . límites: Norte, propiedad 
de herederos »de Luciano Bailón; Sud; cami
no que va 'ti Sin Agüstín; ■ Este, propiedad de- 
Juana Escalante de Farfári-y Oeste, propiedad'

y III*-  Nominación en íó‘?Civil, doctor Alberto' 
E. Austerlitz, citó y emplaza pór edictos que 
se publicarán durantp treinta días en los dia
rios “Norte y BOLETIN OFICIAL, á todos los 
que sé consideren con, derechos, bajo, -aperci
bimiento de Ley.-Lunes y jueves o día subsi- 

’é) 30/9 al‘■7/ll/é9r. 9?iente .hábil, en casp de feriado para notifica-, 
clones en Secretaría. — Salta, .27 de .agosto 
de 1949. — QARLÓSf ENpiQUÉ FÍGÜERpÁ, Es
cribano Secretario. ■ ■ . . .

... . -. -e¡20|9 al 26[10[49. /

hace saber a sus efectos.— Salta,

No. .5238 POSESION TREINTAÑAL 
■•'Habiéndose presentadó .Eloy' Gudymás spli; 

citando la.'posesión treintañal' de. un inmueble
ubicado en San Carlos,, partido Él Barriql^d.e;,. • , - \ 1 < • ; . ' ' -; . ' ■ ’ ■
nominado "Monte Carmelo", limitando al' Noi-: ^°- 5278 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 

‘ • te; propiedad ■■ de .Luis .Capriqtta.. y Caráb'élíi)'
.Sud; sucesión .de José Cpl^. Es.te;' Camino'.Na--- 
-cional: Oeste; Luis Capriátia, y .Cqrabelli, qué'

. iaide: Norte y Sud, 2175 metros» más o .mpnps:.
Este; 247 mearos), más'o jnongs: '-Oeste 194 me'-' 

'..tros, más o 'menosi-eí ■ docfor Ceñios Roberto.
A ¡'árida. Juez de Primera Nominación (-cita y 
emplaza a 'todos los» qüé.'.se , consideren con 
derecho al inmueble individualizada a que ha
gan .valer sus derechos' en legal forma, b'ájd 
apercibimiento., dé Ley.—■ Lo- que el. suscripto5 
Secretario hace saber a sus "efectos.— Salta, 
de .194Í- • ’ ‘ :
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . ' : '

Escribano"’ Secretario , . . v .
■ ■ X" ’ , •. e) lojlO al 8|11|49.-

Habiéndose presentado Don CLE.OFE -LOPEZ,' 
deduciendo juicio. de Posesión; Treintañal-sobre 
un inmueble: ubicado., en Amblayo, San Carlos 
(Salta),'denominado "La Hoyádq", cpñ exten
sión de siete Hectáreas aproximadamente, co: 
lindandoNORTE, rfincó- "El Bordo", dé" Angel 
Tapia;" SUD; 'finca que fuera--'de'Ángel -Tapia, 
hoy 'Segundo ‘Colqúe; ESTE, sucesión'Mácedo- 
ñio Barrios y OESTE, propiedad Eé~ Segúñdc- 
Cólqúe;: el Señor Juez1 de -Prim'era 'instan
cia la. Nominación-CiviL Dr. CARLOS ROBER
TO ARANDÁ cjta y -emplaza: por edictos que' 
publicarán treinta- días-- "Norte"- y BOLETIN 
OFICIAL, a .todos los que ¿se- consideren-con 
derechos para gue eñ dicho término comparez
can a.hacerlos -valer.- Lunes, y Jueves'-o sub
siguiente hábil én caso de. feriado para -noti- 
fiaacionés’ eñ - Secretcoia.--—Salta, Setieñibé 22 
de 1949- • '• . ' . • • *
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' ■

Escribano Secretario - ■
¿ ' - e) 26|9-al 2jHj49.-.

N? .5254, — EDICTO' PÓSESION- TREINTAÑAL: , 
— Habiéndose presentado' el Dr. Ricardo A. 
Sari Millón, por doña NATIVIDAD DIAZ Vdá. de 
SALTO," solicitándo posesión- treintañal'd¿ ún ' 

inmueble, denominado' "lias,,-Playas"" ubicado 
erii.-la . Primera' ,Se'ccióñ» dél . departamento, de 
Árita;» Provincia-i-:dé.¿Saltó; ; comprendido dentro 
de los-•siguientes .límites:. NORTE: ^Trasforidó 

de El Carmen y'La Palma (o. Húrlighan); SUD: 
con el cauce antiguo del Río de! Valle ó Zan-: 
jón,-que separa, de. San José de Flores; ESTE1: " 
finca' "Santa" Magdalena" y . OÉSTE: .finca' "Las

Puertas", con una superficie de 916-Hás;? :51: a. 
y.Í8 ca. el señor Juez de Primera Instancia ' 

,én .lo Civil Segunda Nominación, 'Dr. "Eniésto" 
Michel,- cita y emplaza par' 'edictos.', qué-se’’ 

publicarán durante tr'eiñta días en los, diarios 
"El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, a-iodos ¡os 
que se consideren con derecho al inmueble 
individualizado, bajo apercibimiento de ley.— ■ 

Lunes y jueves o subsiguiente hábil eñ cosq 
de feriado para notificaciones. —Salta,' Agos
to 23 'de 1949. — ROBERTO LERIDA,’ Éscribqnd 
Secretario. '

- ' e|20|9 al 25110149:

N’ 5233. — ©DICTO INFORME POSESORIO:
Habiéndose presentado doncjuan José Era- ' 

•zú'"promoviendo juicio de posesión treintañal 
sobre el inmueble ubicado en .Seclcmtás, Ppto. -

J’SAN . CAYETANO"
con . la siguiente extensión y limites: 59 mis. • ai 
Norte; 32.50 mts. al . Sud;. 69.50, ai Este, y 49

: - : ■ . \ . ■ . .mts. ai Oeste/ limitando, al .Norte con propie- ; 
dad del" presentante;- a! Suá/'con" don Jubo*'  

■Ercteú? ‘di. Este,'" el Campo Común .y eti“ Oeste-

Nb. 5278 POSESIÓN TREINTAÑAL 
Edicto. -Posesión Treintañal

‘Habiéndose; presentado" ante, esté Juzgado 
óe la. Instancia y ,la., Nominación. en ,1o .Civil", 
señor Antonio Pefeyrq,'•deduciendo j.uicio de 
.Posesión Treintañ'al■ de un- inmueble ubicado' 
en. la-,calle■ Rivadavianúmero 840 de esta ciú-í 
-dea, comuna extensión--de "catorce ..cuarenta- 
metros de .frente -por cuarenta y'cinco metíbs 
dg; fod.no, ,limitando,ql. Norte con,--.propiedad 
que fúé de Pedro .Soraire; . al Esté: con . propie

dad que fué de íá Señorita Miarla- Teo'dolinda 
Niño;, al Oeste:-.con propiedad .que fué del Dr-,

el- señor. Juez de la ’ causa-.-Doctor Carlos.‘.Ró, 

,berto Arando,-ha’ dispuesto que se citen por 
edictos que' se publicarán. en los . diarios. "La 
Próvipcta" y BOLETIN 'OFICIAL, á todos’los' 
que ss ' consideren'’cbñ mejores - títulos-*  di iri-

Cctrlot'Sexrey'yal Sud'.con la. calle Rivttdgyza, de "Molinos denominado.
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desde- 
desde 
menos;

con Genoveva M. de Erazú; Catastro Ñ9 531. 
Y sobre el inmueble .denominado "La- Bolsa"

con la misma ubicación que el anterior, con 
la siguiente extensión: 26.10 mts.' al Noroeste,

allí al Oeste,.. 129 mts. más o..menos; 
allí hacia el-Noroeste, 60 mts.‘más o! c/ 
desde allí hacia el Oeste 104. mts.!

menos; desde allía hacia el Sud 46,50 
o menos; desde allí al Este 68.50

... . ,. < -,jS? 5225 — EDICTO
. . íípSESipN TREINTAÑAL, —' Habiéndose, pre- 
' sentado; .el Dr, FRANCISCO M. ‘ URIBURU MÍ- 
CHEL en representación de- Dn. Fortunato Gan 
za, , deduciendo jüicio de Posesión Treintañal 
sobre un inmueble ubicado, en “El Colte", Se- 

l-clantás, Departamento de Molinos de esta Pro-.

¡ vihciá; • denominado "LAS BARRANCAS", con 
, una extensión de dos (2) Hectáreas, 1227-.89 
metros- cuadrados, y las siguientes colindantes: 
NORTE: con uña quebrada llamada -de Aguí-

p 
más

más
mts.
mts. más o menos;' desde’ allí hacia el Sudeste 
'59 mts. más o menos; desde allí al Este 107.50 

mis? má!s‘‘o menos; desdé’ allí al Norte 26.10 
mts. más o menos; ,y desde allí hacia el Es
te 58 mts. más o menos hasta dar con el pun- , Luis ; al '.SUR;-' con terrenos ^de.ta,, Sucesión de 
to de partida, con los siguientes limites: No-j^ Zpcaríqs. YápúJaf^^ESTE, .con propiedad 

roeste, con -Genoveva Martínez de Erazú;. al.de don^ Fabriciano Arce, Gerardo .Abán y( Or- 
Sudoeste, con don Julio Erazú; al Sudeste, con Uencia G. de Yapura y.al Oeste, con el-Río 
Julio Erazú y Juan M. Aguirre y Camino Ve- ¡ - ... ... - - .. (
cinal; y al Noroeste con Berta E. de Carral y ¡ ,.¿BERTO aMNda„ a cargo del-Juzgado 

Julio Erazú; Catastro N’ 191; el Sr. Juez de 1? ¡ de I-° Instancia y I9 Nominación ¡Civil, cita y 
Instancia en lo Civil 39 Nominación Dr. Alberto j emplaza por edictos que se publicarán duran- 
E. Austerlitz, cita emplaza por medio de ; 1® 30 días en "El. Norte" y BOLETIN OFICIAL

. edictos que se publicarán durante treinta días

en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a los citados inmuebles, para que comparezcan 
a hacerlos valer dentro de dicho término ba
jo apercibimiento de -Ley.’ Lunes y jueves

o día siguiente hábil en caso de feriado, pa- I CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA 
~ - > ♦ — . ' f-LLiU-_________ L't- - •ra notificaciones én Secretaría. — Salta, sep

tiembre 12 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretrio. <, ,

e|16|9 al 22|10|49.

Escribano'.Secretario " i ■ “' ’’ ’
- . , _ e) 10]9 al 2Q!i0j49.

rre; que divide a -los Departamentos de Cachi 
y de Molinos y qué separa esta finca con otra 
de. propiedad del mismo actor llamada," "San

Calchaquí; el Sr. Juez de kt Óausa, Dr.. CÁR- ‘

a 'todos' los. que se consideren can mejores 
títulos a este inmueble, para que ¿entro dé 
dicho término'comparezcan q hacer valer 'sus 
derechos.-— Lunes y Jueves o subsiguiente há-

bil en caso de feriado para notificaciones en 
Sécretáríd.—-Salta, setiembre 6 de11949.—

-4 DESLINDE'MENSURA Y
. - AMQjONAMÍEhTÓ.' ■ • • 

’ No .5306 — MENSURA,- DESLINDE, ÁMOJÓNA- 
MlEÑTcy. —-.P/eseñt.ósd*'Eduardo  -Rotóndo,' re- 

' pr’esenfá'nclo- lá ' jo'sé "Nicdlás Rávarislli, soífci- 
íañd'o’’ mensura;* 1 deslinde1' y 'tamojoñamiento- de 

•los-" inm!uébles":'-!'"Lbté,iTfes'*¡Indio  -Muerto"; D-plo, 
1de ’’Ánta;- ’cón ¡ éxfénsíóñ '9,175'11113.' 42 óihú. al 
Norte'; igüal'‘longitud di Sud; *2,891  mts. 5C ernt. 

■ línea Eáte’ Qéste;. supeffici¿J de 2;653 Hec, 7 
árras •' 38 -tiéntíáréas; ^Nórte,' '.'Lote '.dos Iridios 

' Muerto",''fiscal;' Sud, i-quebrachál de-Llapur-y 
,'Azár;-’Esie'i’’Sañ Javier ' y ■:Oeste, *.  Lote cuatro 
Iridio*;  Muerto!-'’■ dé • Elisea'- Mbéias, de-sEscjrdero.- 
Lote'-7, Í8' y‘:9"de*'San  Javier, y Barrancas ¡uni
dos' integran 'uri •inmueblé -con., extensión! Loié\. 
7; 4,321 mts, 152 ¡ cmt; en su línea .Nortea y Sud, 
'5.-'5,785 mts. *líneas=  Este, y .Gesteó^.Lóte-,8 *mj.-  
de4,135 mts. 42 ctm. en-'laidel Norte. 6,143’ mis, 
<80-* ’ctm. Este,-i3190.0 mis; Sud-.’ donde tar.-pg i.-.ai- 
.tillo- en contra’dé 358 mts. -88 .ctpi, .De (Norte 
a: Sud ¡por-■•mil -.ciento*  treinta:-y¡ pírico metros 
cuarenta y urii centímetros!>-Dé5 Este -.q,-,peste 
midiendo líneá Oeste 5,785 ••metros-, con ■super
ficie ? 2.500 hectáreas,- "Lote Nueve" midiy 7,619 
metros,-.- en, línea Norte, 358 m8U°s-,88. cim; .lí
nea-'Este, 1,495 ■ metros, del Noreste. 6^495, me
tros,-. Sudoeste: con una ■ superficie de 2,4(16, heq- 
-táreas, setenta, y ocho areas, .74. centiáreas lin
dando: > Norte, Este y,-Oeste, con Fisco,Provin
cial; Sud, coriiLlapur y;Azar, El Juez de,Rri- 
mera .Instancia y. Tercera, Nominación, • cita, .y 
emplaza por ,edictos que se publicarán en El 
Norte y BOLETÍN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derechos, bajo arpercibimien

■’-.e) 12|9 al 21|lü|49.

No. 5230 — POSESION TREINTAÑAL
- Habiéndose presentado el doctor José María 

Saravia, en representación de 'doña -LUISA

CORNEJO de MATORRAS, de don CARLOS FRAN 
CISCO MATORRAS, -JULIAN MATORRAS y JO 
SEFA M-IY DE MORALES, solicitando posesión

treintañal ..del inmueble denominador Sanjón de 
Avalos, ubicado ien la-. Primera Sección rde: 
Dpto. de Anta, con lá extensión resultante del 
perímetro encerrado dentro de los siguientes 

límites generales: NORTE, con la finca deno-
• minada "Represa" o "Santa Ana" que fué de 

don Olivero Morales; SUR, con la finca "An
ta" que fué de don. Bonifacio Cordóba; ES-

• TE,. con . la . finca "Pocitos",- hoy de don CÍlá- 
mades Santillan y Dr. José María Saravia y 
OESTE, con da finca '’Arballo", que . fué de 
propiedad del Dr. Abraham Cornejo, noy. de 

la Sucesión" de don .Julián Maton-as; el señor 
Juez .‘dé Primera Instancia, ’ Segunda Nomina
ción Civil, emplaza! por el término dé treinta 
días por edictos que.se publicarán en "El Nor

te" y BOLETIN OFICIAL'a quienes se consi-
• deren. con derecho al inmueble individualiza

do, bajo apercibimiento de Ley.— Lunes y Jue

ves o«siguiente hábil en caso de feriado pa
ra -notificaciones en Secretaría:— ROBERTO LE, 
RIDA, Secretario.—

ROBERTO LERIDA - ■ • • '
Escribano Secretario - • : • . : • . I

• to ’de Ley; '—• Lunes' y .jueves, o - subsiguientes 
en’caso de ■•feriado’ para notificaciones en Se- 
cretaríá—‘ -AÜSTERLITZ/- TRISTAN -MARTINEZ 
Secretario.- ■ .

■ , ~ *•  ' s • ?
No. 5214 — EDICTO - POSESION TREINTAÑAL:.

Habiéndose presentado el doctor FRANCISCO 
Mr URIBURU .MICHEL, por la señera Francis- 

’ * J *
cá Serafina Marín1 de Guzmán, deduciendo jui-1 
cío de posesión treintañal sobie un inmueble

e) 7/10 al 14/11/49.. ‘ ■1 • ■ , . t ■ T

denominado, "Algarrobal", ubicada" eñ ■ el lu
gar llamado "San Isidro", partido de .Seclan- 
tás, del Departamento de Moliños .de esta pro
vincia, encerrada dentro de Jos siguientes li

mites generales: al Norte, con propiedad 
Simón Gonza, - hoy de Julio Guzmán, por 
Sud, con terrenos o Finca el' Sauzal de 
señora Mercedes G. de Guzmán, por el ’ Ei ■ ■ , • ■
con el Río. Calchaquí y por el Oeste, con Cam
po de Comunidad que va hasta el cerro de el 
Carrizal. El inmueble tiene -una superficie re
gada de 1 hectárea 5660 metros cuadrados;

el

el señor Juez de la causa, Dr. CARLOS ROBER
TO ARANDA, á cargo del Juzgado" de 7-. ¡me
ra Instancia y Primera Nominación Civil de la 
Provincia, cita y. -emplaza por edictos ’ que se' 
publicarán, durante 30' días en "El Norte" y 

BOLETIN OICIAL a todos los que se conside
ren con- Sfejores títulos a este, inmueble, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan; 

a hacer valer sus derechos.— Lunes y'jueves 
■o subsiguiente .hábil en caso’ de'- feriado para 
notificaciones en Secretaría.— Salta, Septiem
bre 8 de 1949.— .
CARLOS E. FIGUERÓÁ: ’ ? ,

Secretario, ... ■ \ .
e).9/9 al 19/10/49

Ño. 5268 — REMENSURA: — Habiéndose pre
sentado el doctor ATILIO -CORNEJO, én réptér 
sentación del- señor ESTEBAN-?GORDON:LEACH 
solicitando.’-la tremensura -deí •lg-,finca’;denomi- 
nada "EL PRADO", -ubicada en el'Partido de 
El Cárril’,’ Departamento’ de . Chicdaná/ de •"és
ta 'Provincia,’‘?Cátastró Nói 492/ compre&clidá 
dentro dé lós 'siguientes 'LltólTÉS: Ñórié,' ’’fin-: 
ca "Las Barrancas" dé ’Agustín 'Zamora!,’ -hoy 
su sucesión; finca "Las' Barrancas", dé. . 
Esteban Go’rdon Leach y .finca. "Caívimo^te", 
de .Esteban Gordqn Leach; Éste, Jinca "PaímiL 
ra" de .JEsfeban Górdon. Leach; Oeste, .fin-, 

'cas "San Antonio", de.-José Peral y "El 'Baña
do", de Emilio La Mata; Sud,-,Río- Ghicoana;. el 
señor;. J.uez, de. ;Nominqción-1Civil,.,doctoi;- Car-, 
Jos Roberto :Aranda, -fia. ordenado se. practiquen; 

las operaciones ¡.de remensllrá’ deWñmuéble i'ñ-‘ 
dividúalizado-:,precedentemente, por el 'perito, 
propuesto; Agrimensor-Nacional don ALFREDO’.' 
CHIERICOTTI,. .previa, .'publicación de .edictos, 
por-el,, término.-de '.treinta' alas en jos,.-diarios;

"Norte", y..¡BOLETIN OFICIAL, haciéndose..saber*  
la;pperqción.!que, sq va a practicar-a,-los'linde-, 
ros deLinmueble y cd señor,-Iijiéndenté^Muñici-, 
paL¡la-iniciación de este.-juicio.-Lo- que'él'sús', 

.cripta Secretario hace saber a sus efectos/ '
P ,U lh".'SALTA,-.sétiémbre 19’dé!í949?,. 

¡CARLOS ENRIQUE FIGÍIERbÁ-l
’ r-’í-’í Escriband/Secrétárid1 ¿ ,..*l.  .
;1 *é')  i23|9"ál.'29po]49j

al.de
%25c2%25a1.de
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N*  5260. ’— DESLINDE: — En el juicio' de carón durante treinta días én los diarios "Tri-’-71 del año-1935 de la oficina de Rosario de lá

N9 5253. —. EDICTO DESLINDE, MENSURA. Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el Dr. Roberto San ‘ Millán por doña Ignacia

Mamaní- de. Sajorna, promoviendo juicio por 
deslinde", inensura y amojonamiento del inmue
ble denominado “Saucesito" ubicado en-el 
partida de Alemania Departamento de Gua-

chipas de esta Provincia y cuyos límites -son 
-lós siguientes:' Norte, propiedad* dé Modesto; 
Apaza, Catalina Flores, Nieves Maidana y Mér-:

•cedes Flores de Maidana; Sud propiedad de 
la Syc.- Rosa Quiróz y propiedad d’e doña 
Carlota Cctyata'de -Flores y Abelardo Lisardp 
Ijste, Río Pigua que'la separa de la propiedad 

de Aurora Apaza y Oeste, con Modesto Apgzá 
y. Suc. de Rosa.Quirós. El inmueble de referen
cia se halla formado' por las fracciones siguien
tes: “El Saücésitó" ubicada en el distrito de

Alemania, -ÍDptó de -Guqchipas, limitando por 
el Norte, con propiedad de Dionicia Húmaco- 
te de Calque; Sud, -herederos de Martín Sajo
rna! y. de Anacleto Zapana; Este, con Guada- 

lape T. de Apaza; y -Oeste con doña Corazón 
Cisnérós de ' Peñalv'a. Fracción "El Pásteade- 
ró" ubicada, en el -Departamento mencionado 
limitando': "Ñórfé,1 terrenos de Teodora Guerrero;

Süd; propiéda'd-'-de’la'compradora Ignacio Ma
nían! de Sajorna;' Naciente, propié'da’d de Trán- 
CÍto -Colque; ■y ‘'Pónienté', pertenencia' qu¿ -fué* 
de. Pedro- Celestino Gólque. Él señor‘Juez

de. Primera- Instancia en lo Civil. II Nomina-
• ción Dr. Ernesto Michel ha designado pdra efec- 
,tuar las operaciones de-referencia al-Ing, Juan 
Ceádos Cadú, y cita por edictos que se publi-

. deslinde,*  mensura y amojonamfentq 'de -la fin- brujo" y' BOLETIN OFICIAL a todos los que ¡Frontera, eii él ¡sentido de dejar establecido . 
ca Itaguazúti, Raque .o Itacjui, o-Desemboque.se consideren con derechos' qué alegar, para • que el‘verdadero nombré del'padre 'de-la ins- 
de_*  Raque, Itaqui o Itaguazuti, "promovido-, ,por. que' les ‘ hagan valer dentro de dicho plazo . cj-ipta eq TRÁNSITO ARNALDO DIAZ, y no .
los señores Felipe Molina y Hnos., situada en bajó apercibimiento de Ley. Lunes . y jueves , "Tráncitocojpo figura en lá referida partida,-
Campo Duran, ..departamento de, Orán (hoy, o día subsiguiente' hábil eii caso 'de feriado, -4o.) Acta número 1.364, nacimiento de Efren
Sari*  Martín), con la superficie comprendida para .notificaciones, en Secretaría. — _____ ,

■ dentro de los límites siguientes: pór-el Norte, 24 de' Agosto de 1949. — ROBERTO: LERIDA’
con el pozo vertiente de Yerba Buena (sepa- Espribano Secretario. — .Raspado: Tribuno,.—
rada .hoy por Sausal de Itaguazuti, de la Su- -.Vale. . '
cesión Lardies); por el Sud, con el río Raque 
hasta, encontrar el camino real que va a Iti- 
yuiu (o río' Garaparí, Itaque o Raqui, que lo 
separa dé propiedad de Felipe Molina y Hnos,): 
por el Este, con la playa que sigue a la que-

■ brada de Itaguazuti hasta encontrar el río Ita- 
"que (o arroyo o río Pocitos que lo separa tam-

• bién de propiedad de Felipe Molina, y Hnos.), 
y por el Oeste, con la cimbré de la cordillera 
y el primer vado yendo a Itaque de dueños 
desconocidos (o serranía de Itaque o Itaqu^ 
que la separa de terrenos pretendidos por la 
señora Oliver de Guantay o fiscales); el se-

; ñor Juez Dr. Alberto E. Austerlitz ha dispues- \cualro habitaciones, galería, techos tejas, te- 
“ "to que se cité a los interesados para que ha« juelqs y zinc, pisos-de mosaicos y con la base 

l_ gan valer sus derechos dentro ■ del término de 
treinta días; sé practiquen las operaciones por 
el perito propuesto Ing Juan Carlos Cadú; sé 
dé . intervención al señor Fiscal dé Estado y 
se señala para 'notificaciones en Secretaría*  los

• 'tunes y jueves o siguiente hábil en raso de 
_ feriado. —- TRISTAN C. MARTINEZ, Secretario ¿varría y Oeste de Gervaqos G'eré:

N» 5290.
Por MARTIN LEGUIZAMON 

-JUDICIAL .
Casa y- sitio en Oran!—. Base: $ 2.933.32
EL miércoles 9 de noviembre a las 17 horas 

en mi escritorio, Alberdi 323 venderé una 
casa-y sitio en Orón, calle Lamadrid, sobre 
tuna superficie de-1056 mts'2 y-que consta de

Salta, * Fiorentín Díaz, qué corre al folio 174, del-año 
1936 de la Oficina de Rosario de la-Fronte
ra, en el setntido .de dejar establecido que él 
.verdadero nombre deT padre del inscripto es' 
TRÁNSITO Arnaldo Díaz y no "Tráncito" co-- ■ 
mo se consigna en. dicha acta.— Copíese, no- 
tifíquese. Consentida ó ejecutoriada que sea 
la presente, dése cumplimiento a lo dispues
to por; el'Art. 28 de la ¿Ley '251. Fecho,, líbre
se oficio al' Sr. Director .General del Registro . 
Civil acompañándose testimonio integro de la 
presente sentencia a los fines, de la toma de 
razón en los libros correspondientes, (art. 88 ' ’ 
de la Ley '251).— Repóngase y oportunamen
te- archívense los autos.— ERNESTO MICHEL".

Salta, 22 dé setiembre de 1949.- 
ROBERTO LERIDA

.Escribano. Secretario ...
e) 8 al 19/10/49.-

CONTRATOS SOCIALES

Juzgado Civil- 39 Nominación.
’ e|21]9 al 27(10)49.

«W——1L..',X..—'L......... . .-"TT   —¿nz.,1

de dos mil novecientos treinta y tres pesos 

con treinta y dos centavos, comprendida den-, 
tro de - los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Egidia Q. de Villafuerte; Este 
halle. Lamadrid; Sud, propiedad.de Simón 'Cha

is.— Ordena 
juez de 1- Instancia 3? Nominación. Dr. A., Aus- 
terlitz. — Juicio .‘Francisca V. 'de Villafuerte

■ vs. Nicanor Villafuerte, Ejecutivo.. — En el. 

acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. — Comisión 
de arancel. a cargo del .comprador..

‘ ’■ '■ . ¿MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público 

e|3[10 al .9)11149. '

No. 531b .— TESTIMONIO. — ESCRITURA NU
MERO CUATROCIENTOS QUINCE. — En esta 
ciudad de Salta, República Argentina, a los 
seis días de octubre de ' mil novecientos cua
renta y,nueve, ante mí, escribano autorizante 
y testigos que al final se . expersan y firman, 
comparecen los señores: PEDRO RODOLFO Pí- 
ZA'RRO, argentino, casado industrial; el señor 
JUAN IWASZUK, ^argentino, naturalizado, indus
trial, casado, el Doctor Ingeniero Arquitecto 
EBICH MIGUEL TI-IALGÓTT, rumano, rasado y 
el -señor ROLANDO CZENKY, húngaro, comer
ciante, casado, . todos -recibos 4® esta Ciudad, • 
mayores -de' edad,^ de mi dpnocimiento doy 
fé, como también la doy de . que -constituyen 
por este acto,’’de acuerdo .a las prescripciones.' 
de la Ley Nacional once' mil seiscientos cua
renta' y cinco,"una SOCIEDAD'DE RESPONSÁ-. 
BILJDAD LIMITADA,. aon arreglo a las siguien
tes disposiciones 1 cláusulas: PRIMERO: Los 
nombrados . comparecientes constituyep en la 
fecha una Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, que tiene por objetó: explotación de 
bosques y de maderas en sus diversas ¡ar
mas y su industrialización eii general, su co
mercialización, explotación de minas y cante
ros, proyectos y obras de arquitecturas y cons

No. 5308 — RECTIFICACION DE PARTIDAS: 
En el juicio: "Rectificación de ' partidas s/p 
Tránsito . Ar-naldo Díaz'', tramitado ante - este 
Juzgado, de Primera Instancia y Segunda No - 
minación en -lo: Civil, el -señor ‘Juez Dr. Ernes

to Michel ha. dictado sentencia que en su par
te- dispositiva, dice: ."Salta, setiembre 16 de 
1949... FALLO: Haciendo lugar a la demanda! 
y en consecuencia ordenando- las siguientes

re.ctifiacciones: -lo,) Acta número 40 folio 38 del tracciones en'general; fabricación de elementos 
libro de nacimientos del año 1902 al. 1905 de. la de 'hormigón y toda pira clase de materiales

el sen- 
después

que los 
TRAN -

2o.) 
de 1934,'

con Fé- 
al folio 
la. Frón-

y elementos de construcción; loteo de inmue
bles y urbanización. — SEGUNDO: La Socie
dad girará desde lá fecha bajo la razón so
cial establecimientos’ INDUSTRÍALES DE 
SALTA, SOCIEDAD DE. RESPONSABILIDAD LI- ‘

MITADA — "Esinsa", siendo el asiento de s‘us 
operaciones y actual domicilio en -la calle 
Buenos Aires ciento ochenta y uno.*  primer -pí- 

•s.o. y la planta industrial funcionará en la ca
lle ■ Alvear mil doscientos, .treinta, sin perjui

cio de cambiar uno u otro posteriormente y 
pudiendb además la sociedad establecer agen' 
cias, sucursales en .cualquier otro punto de la- . 
República o fuera de ella. .TERCERO: La 
Sociedad tendrá un término de .duración de .\ 
DIEZ ASOS a. contar" de- la fecha de esta es-

Oficina de Rosario de - la Frontera en 
tido de adicionar el nombre Amoldo 

del de . Tránsito, dejando establecido 
verdaderos nombr.es' del. inscripto son 
SITO ARNALDO DIAZ y no como'equivocada
mente se consigna en dicha partida.— 
Acta número 76 de fecha'3 de marzo 

casamiento de Trancinto, Arnaldo Díaz 
lisa. Carolina Castellanos, que corre 
142' al 143 del. lomo 19' de Rosario de 
tara, en el sentido de .dejar-.establecido que 
los verdaderos nombres del contrayente son . 
TRÁNSITO ARNALDO .DIAZ y no Trancinto ni 
Tráncito cómo erróneamente ' se consigna e.n 
dicha acta.— 3ó.)‘ Acta número 1,001, hacimien 
ib dé Elizabet Milagro Díaz, que .corre al folio

Desemboque.se
propiedad.de
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critura.-.— CUARTO; El' Capital social se fija 
-en lá siimá de CIEN W. PESOS MONEDA HK- 
CIONÁL DE CURSÓ . LEGAL. dividido en .ac
ciones de Un .mil pesos cada una, que lo;; 
socios -suscriben e integran en la siguiente 
forma: El señor Juan Ivfaszuk, suscribe .trein
ta y cinco acciones e integra el cincuenta por 
ciento de. su importe . en dinero efectivo; el 
señor Redro ‘ Rodolfo Pizarro, suscribe . 'treinta 

• accionas e. integra el cincuenta por ciento tic 
su importe en dinero efectivo; el Doctor Inge
niero Arquitecto Erich Miguel Thalgott, suscri
be quince acciones e integra el cincuenta por 
ciento de su valor en dinero efectivo; el se
ñor Rolando Csenky susaribe veinte acciones 
-e integra el cincuenta..por .¿ciento de. su valor 

' en dinero efectivo, acreditándose los aportes 
de capital en la forma y proporción preceden
temente especificada con la respectiva boleta 
de depósito efectuada en el Banco de- la Na- 

- ción Argentina a nombre de la Sociedad .que 
se constituye, por este acto'‘y por la suma de 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA' NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, boleta que se agrega a 
esta escritura-, doy fé. — El señor Pedro Rodol
fo Pizarro integra las quince acciones restan
tes, en" la siguiente forma.: en pago de los 
quince mil pesos importan, estas quince» ac
ciones que también integra' en este acto, cede 
y transfiere a faver de la Sociedad que se 
constituye por este acto, una fracción de te
rreno parte integrante - de mayor extensión de 

. un inmueble- ubicado en- esta Ciudad de Sal
ta, con frente g la calle Alvear en la cuadra 
comprendida entre las de Aniceto Latorre y Do
ce -de Octubre, encontrándose ' catastradó en 
mayor extensión bajo el número diez y (siete 
mil doscientos sesenta y nueve, nomenclatu
ra- catastral, sección H, manzana 'veintidós,

parcela seis, con extensión la fracción dé 
terreno que "el señor Pedro Rodolfo Pizarro ce- 

. de y trnsfiere por este acto a favor de la So
ciedad, de veinte y ocho-metros cincuenta y 
siete centímetros de frente sobre la calle Al-

véar en su costado Oeste por veinte y ocho 
' metros cincuenta centímetros de contraírente

en su costado Este Por cuarenta y cinco me
tros diez centímetros dg fondo en su costado 
Norte, por cuarenta y seis metros con ocho 
centímetros en su costado Sud.-^lo que hace

una superficie total de Un mil trescientos me
tros con noventa y un . decímetros cuadrados 
y designa dicha fracción como lote “B" en- el 
plano levantado al efecto por él, agrimens'or don -

Alfredo Chiericotti, uno de cuyos ejemplares 
firmado por los otorgantes en prueba de'con
formidad se agrega a • ésta escritura, doy fé,

. y otro se encuentra archivado en el Departa
mento Jurídico de la -Dirección General de 
Inmuebles, bajo' el número mil doscientos se

tenta y tres, encontrándose dicha fracción den
tro de los siguientes límites: al Oeste con la 
cálle Alvear, al Norte y Este terrenos que son 
-del señor Pedro R. Pizarro y que éste se re

serva y al Sud'con terrenos de Luis H; Lan- 
gou, Valeriano Nazario, y Luis Esteban Lan- j ajenas al giro de su comerció, en prestacio-

.1 , .gou, fracción de terreno que de común acuer-J ii.es gratuitas o fianzas a terceros, compren-
! diento el mandato para administrar’ además 

do todos -los socios ló justiprecian en la su- > . ' » ,
ma de Quince mil pesos moneda nacional, . dé los negocios que formen el objetó'de la So
haciendo el señor Pedro R. Pizarro tradición ciéddd,-lo -sigúieñtd:—administrar, adquirir, ven- 
y. entrega real de dicho inmueble a la Socie-1 der,-gravar toda clase de bienes muebles, in-

dad, la- que ten esté acto por intermedio de.' 
sus nombrados socios, expresa ■ su aceptación, 
otorgando *ál  señor Pedro Pizarro carta de 
pago por dicha suma que representa 'el impor 
te ..total de las mencionadas quince acciones.'

— 'En consecuencia el señor Pedro R. Pizarro 
ha integrado totalmente -las treinta acciones de 
un mil pesos que ha suscripto y- por tanto, 
trasmite, a 'favor de la Sociedad la plenitud' 

de los derechos de dominio y posesión r.cLie 
la. fracción de terreno individualizado y sin 
’m.ác gravamen. que el que luego se verá y 
sin condición ni restribución alguna. Le cjj-, 

rresponde dicho inmueble’ por- escritura núin i o 
trescientos ochó de fecho veinte y siete de li- 
ciembre de mil • novecientos cuarenta y seis 
autorizada por el escribano Moisés II. Cr.Ilo 

Castellanos y por compres a Luis Esteban Lán- 
gpu; inscripta al folio doscientos cincuenta y 
ocho, asiento .uno, libro sesenta y seis del Re
gistro de Inmuebles dé la Capital. — Le deja 

expresa constancia ’ de- que ¿1 inmueble que. 
se transfiere por es'te acto, que formaba parte 
de mayor extensión, se encuentra gravado con 
derecho real de primera hipoteca a iavor dvl

Banco de Crédito Industrial Argentino por la 
suma ’de Cuarenta y cinco mil pesos moneda 
nacional, y .que el deudor señor Pedro R. Piza

rro gestiona ante dicha institución, la libera
ción ’de dicho gravámen hipotecario 'sobre la 
fracción de terreno que'transmite por esté ac

to, a lo que se obliga con arreglo • a derecho.'
— Todos los nombrados socios aceptan 'la' 
transferencia de dicho terreno con el grává- 
men mencionado declarando además conocer y, 

aceptar la obligación 'hipotecaria de referen
cia, obligándose a1 pago en las condiciones, 
modo y plazos establecidos en el mencionado 
instrumentó de su constitución y hasta tanto 

se obtenga por el Señor Pedro R. Pizarro la li
beración de dicho gravámen hipotecario, di
cha hipoteca ha sido constituida ■ por. escritu- 
ra número - doscientos .sesenta,- autorizada por 
el Escribano Alberto Ovejero Paz, con fecha 

diez y nueve de Julio de mil novecientos cua
renta y ocho, e Inscripta -al folio doscientos se

senta, ' asiento tres, del libro sesenta y seis 
mencionado los señores' Juan Iwaszuk, Erich 
Miguel -Thalgott ’ y Rolando. Czenk-y, se obligan 

con arreglo a derecho a integrar y pagar a 
la Sociedad el cincuenta por ciento restante 
de las cuotas sociales - suscriptas en la pro
porción ya especificada dentro del término de 

un año. — QUINTÓ— La Sociedad será admi
nistrada conjuntamente por dos cualesquiera 
de los socios, quienes ‘ tendrán conjuntamente

el uso de'la firma social-,adoptada para toáos
las operaciones sociales con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones

, ' ■ '• PA6._i7_

muebles y semovientes, constituir . hipotecas, 
prendas y toda ‘ clase de garantías reales o 
personales, contratar o prestar locaciones ae 

servicios o-de bienes muebles o e inmuebles 
otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar,

■ ■ v ' ' . ■
prorrogar toda clqse de contratos que se»«& 
necesarios para, el cumplimiento de- los obje
tos de la sociedad y sé conformen-a su natu

raleza, tomar en préstamo dinero, en oro, o 
en 'papel moneda de- los Bancos Oficiales e . 
particulares creados o a crearse y|o de sus 

sucursales -y 'especialmente de la Nación Afe- ' 
gentina, :de Crédito Industrial Argentino, Es- - 
pañol .'del- Río de la Plata Ltdo. de Italia y Ríe 

dé' la Plata, Banco Provincial de. Salta y Salteo 
Hipotecario Nacional, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad con o sin garantías reales de pren

da O ¿hipoteca,' firmando al ■ efecto como acep
tante, girante, endosando ó avalista contratos, 
escrituras, letras de cambio, pagarés, avales, 

u otros documentos negociables y sus--renova-. 
.ciónés, depositar en cuenta' corriente o caja, 
de ahorró dinero o valqrés de..cüalquiér espe- > 
cié, con facultad para extraer esos mismos de-.- - - - .». . ' 
pósitos, girando al efecto iodo género de li-t 
branza's, -descontar, librar, - aceptar, endc'sár, 
cobrar, enajenar o negociar de cualquier mo

do leiifcis de cambio giros, pagarés cheques, • 
avales/y demás documentos de crédito. — Iñ-'l 
tervenir en defensa de los intereses de la so-. 

ciedad por sí ó por medio dé apoderados, en 
toda pelase de.-juicios de cualquier naturaleza,

' (SU
fuero o jurisdicción, ejercitando todas lás ác- • 
ciohes legales pertinentes, .conferir poderes ge-, 
néráles o especiales y revirarlos, • realizar 'to

da clase dé gestiones antes las autoridades- 
nacionales, provinciales o municipales y sus i 
dependencias y reparticiones públicas en gv- 
teera); otorgar^y firmar los instrumentos, públj- 

pos o privados que fueren necesarios para lá 
mejor .ejecución del mandato. —■ SEXTO— 1.a ' 
dirección Géneral dé la sociedad será desem-- 

peñada por el señor Juan Iwaszuk; la direc-’ 
ción técnica por el señor Pedro R. Pizarro; la 
dirección de la sección .arquitectura de cons-' 

trúcciónes estará á cargo del doctor ingeniero 
arquitecto- don IErich Miguel Thalgott y los', 
asuntos administrativos’ a cargo dél señor Ro- 

laiicjo -Czenky. —. -Para l.as resoluciones que • 
importen más que actos de mera administra
ción se requerirá ' el'acuerdo de los socios" 

que representen lá mayoría del. cqpitql .social, 
debiéndose llevar un libró de actas donde con 
arreglo a derecho se.pacentarán y. firmarán di-, 
chas resoluciones. — SEPTIMO— Con impu-" 

tación a la-cuenta de. gastos genérales 'los so- . 
cios'.tendrán .las..siguientes; asignaciones: _qd- 
minisiradgr general-Juan Iwaszuk, mil' .quinién- - • 

tos pesos 'mensuales; administrador técnico' Pe- ' 
dro R.' Pizarro", mil cuatrocientos pesos niénsíiá-" 
les; gerente, de la sección arquitectura y cons-v 
tracción doctor- Ingeniero Arquitecto 'Érich Mí- <
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guel Thalgott, mil cuatrocientos pesos mensua- I.designados., cuyo fallo será . inapelable, incu-( 
■les y gerente de los- asuntos administrativos', rriendo eñ una multa-de un mil pesos moneda, 
señor Rolando Czenky un mil. cuatrocientos pe- I nacional en’ favor dé la Sociedad, el socio que! 

sos, — OCTAVO—____¿ . . ‘ ’ ................................................. - - <

rá un balánce general e inventario del giro
social, estableciéndose, el ejercicio, económico.
anual: Mensualmente se .practicará, el úl-

. timo día de cada mes, un balance de saldos;
estando todos los- socios obligados ’a manifes
tar su conformidad o reparos, dentro de los

quince días subsiguientes, expresando deta
lladamente en caso de disconformidad, las 
causas de las observaciones formuladas a di
cho . balancé. — NOVENO— De las utilidades

■realizadas' y líquidas dé cada ejercicio anual
que arroje el balance se distribuirá: el .cinco i
■por ciento para formar el fondo de reserva le- j
gal, cesando esta obligación, cuando alcance 
e'ste .fondo al diez por ciento del capital el no

venta y cinco por ciento restante de; las utili
dades realizadas, y líquidas ’se distribuirán en 
ia siguiente proporción: al Señor Juan Iwaszuk 
el. .treinta y cinco .por ciento; al señor Pedro R.

Pizarra el treinta por .ciento, .'al señor, doc
tor.- Erich Miguel Thalgott el quince por
Ciento, y al señor Rolando Czenky el veinte

por ciento; las pérdidas' si las hubiere serán 
soportadas en iguales proporciones. — |DECL-, 
MO.;—. Los ‘socios no podrán realizar opera-,

clones'por cuenta propio de las 'que formen 
el objeto, de. la sociedad, ni .asumir la répre~— a"

’ séntacióñ -de ..g^ra persona o entidad*-o  socie
dad que ejerza ,el mismo comercio o industria 
sin previa autorización de la • Sociedad, y de 
fe.erán consagrar a. la. misma todo el tiempo .o 

actividad e inteligencia-que. ella exija, pres-' 
tóndóse recíprocamente la mayor; cooperación 
e» sus respectivas funciones. — DECIMO PRI-.

MERO:— la Sociedad no se disolverá por muer
te, -interdicción o quiebra de uno o algunos.
dé los. socios. — Los sucesores del socio pre 
muerto-.O' incapacitado podrán optar:, a) por

■éil reembolso del haber que' le correspondiera
.'-aj socio que representen, de acuerdo ctl ba-,

’lqnce que se practicará al efecto. — b) por’

Incorporar a la Sociedad- en calidad -de socios, 
asumiendo uno -de los sucesores la represen
tación legal de los demás., — c) por ceder su 
cuota a alguno de los socios o a. todos ellos en 
Irr proporción de sus respectivos aporteé de ca

pital; P a terceros- extraños, con el consenti
miento unánime de todos los demás socios, con- 

’terme ’a éste contrato y 'a la Ley Nacional nú

Anualmente sé. practicaré ' dejare de cumplir oportunamente, los actos in- J 
: dispéñsábles para la re’alización del coihpromi j 
so arbitral. —..DECIMO TERCERO: para el ca-1 

■ . o I
so dé disolución y liquidación de la■ Sociedad’ 
se aplicarán las disposiciones de lq_Ley Nació! 
nal número opee mil seiscientos cuarenta y cin 
co, y subsidiariamente por las del Código de 

Comercio y las del Código Civil,. que se canfor- j 
men con su naturaleza jurídica y. no hallan i 
sido modificadas por las disposiciones de este j 

contrato. — DECIMO CUARTO: ninguno ‘de los ! 
socios ■ podrá vender, transferir, gravar" o de ¡ 

f cualquier otro modo enajenar, sus acciones ,

sociales, a un tercero extraño a la sociedad, sin 
el consentimiento unánime de .todos los otros ' 
socios; quienes' tendrán a su vez,, preferencia 1 
para adquirirlas al precio que, .se fijará a las 1 

4 
mismas mediante -la determinación de su va- ‘ 
lor en ese momento por un balance que se 
practicará al efecto; dichas j acciones serán'; 
adquiridas por los demás socios en la propor- !
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ochocientos treinta y uno de mi. protocolo. So
bre raspado •—importe— —Quinto— • —v— — 
Sexto— —sociales— —ochenta y—' —Miguel

Thá------ Entre lineas— la . dirección técnica por •
el- señor' Pedro R. Pizarro . —Erich—.-rzSobre- 
raspado—' •—Juan T'waszúk-^' —argentino nátu-

- ■ i

ralizado Todo Vale.— Juan I-waszuk.— Pedro 
R. Pizarro. —E. - M. 'Thalgott. — R. ' Czenky. •— 
Tgot’A. Cirer —Tgo: N. Báez. —Ante ,mí: RI

CARDO E. USANDIVARAS. — Hay una .estampi
lla. y un sello. — CONCUERDA con el original ’ 
de su referencia, doy fé.— Salta fecha de su otor
gamiento. — Slobre paspado: argentino----- E—.

—Iwszuk-----estas— — —n— —adop— —y—  . ■
v— —indisp— —én ese— .—-pesos— Entre lí
neas: naturalizado —Langou— —lo— —todo 

¡Vale—. , . .
RICARDO USANDIVÁRAS ’ ;

Escribano Nacional
e) 8 al 14|10|49. ■

DISOLUCION DÉ SOCIEDADES
No. 5303 — DISOLUCION DE SOCIEDAD

■A los efectos proscriptos en el Código de 
Comercio y en la Ley Nacional No, 11867 seción de sus respectivos aportes sociales. — • 

DECIMO QUINTO: el señor Pedro Rodolfo Piza- ;
rro se obliga a vender a la Sociedad, dentro hace saber que por ante esta Escribanía sé’ 

! tramita la disolución de la sociedad de hecho 
existente entre los señores Felipe B.--Pujol y.

Julio Silvera con negocio de vinería en la calle 
Carlos Pellegrini No; 494 de esta Ciudad, ha
ciéndose cargo del negocio el socio Sr. Julio

Slvera, como también.de'todos los créditos ac
tivos'y pasivos del mismo.— A. los efectos le- 

. Sfa.les constituyen domicilio en esta Escribanía

cin 
so-

del 
de' 
so calle Santiago del Estero No. 555.- 

Franciscó Cabrera.— Escribano Público.
e) 6 al 11/10/49.

■ LICITACIONES PUBLICAS '
No. 5287.-

M.E.F. y O.P. ’
■ ADMINISTRACION GENERAL. DE ' AGUAS 

• ' DE
• SALTA

LICITACION PUBLICA No. 5

En cumplimiento de 
Resolución No. 
Consejo 
año en

1.078 
con fecha 21 
curso, llámase

lo dispuesto por 
dictada por el H. 
de Septiembre del 
a licitación públi-

la ejecución de la obra No. 109

mero pnce mil seiscientos cuarenta y cinco. — 
' DÉCIMO SEGUNDO: cualquier •cuestión que se 

suscitare entre los socios durante la existencia 
de la Sociedad, o aí tiempo de disolverse, liqui

darse,’ó dividirse el’ caudal común, será diri
mida sin'forma alguna de juicio por un tribu
nal arbitrador compuesto . , de tres personas,

■nombradas; una -por .cada parte divergente y

del plazo de-un año la'fracción de terreno de
nominada. "C", en el plano mencionado prece
dentemente al precio de veinte pesos el metro 

cuadrado, la que tiene una superficie de tres 
mil setecientos cuarenta.y siete, metros con 
•cuenta, y 'tres .decímetros cuadrados; si la 

ciedad no’1 ejercita, esta opción de compra 
término de un- año a contar de. la fecha 
esta escritura, dicha, opción a favor de la
ciedad queda sin efecto alguno. — CERTIFI

CADOS: Por el. del Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Inmuebles número cuatro 
mil trescientos noventa de fecha seis ----- ;----
-------------  del corrieñte més y año, se acredita 

que el inmueble mencionado subsiste, inscrip
to a nombre de don Pedro R. Pizdrro; quien 
no se encuentra.inhibido y reconociendo como 

único'-grdvámén el ya mencionado q favor del 
Banco de Crédito Industrial Argentino, Por el 
de Dirección General de Rentás| que tiene pa

gada la contribución territorial por todo el 
año en .curso, formando parte, la porción, que. 
se enajena de la siguiente nomenclatura ca

tastral: Partida' diez y siete mil doscientos diez 
ynueve, sección H.,’ manzana veinte, y dos, 
parcela seis carece de' .servicios sanitarios, 
impuestos municipales y pavimento, doy fé. 
— Redactada en los sellos fiscales, números 

ochenta y tres .mil ochocientos, treinta-y. nueve, 
ochenta y tres mil ochocientos cuarenta y uno 
al ochenta y tres-mil ochocientos cuarenta y 
seis, numeración séguida. Previa lectura y ra

tificación . firman por . ante mí y los testigos 
del acto, don Antonio A, .Cirer y don Nicanor

Báez, vecinos;: hábiles,' 'mayores' de edad, de
Sigue a laque,

ca para
"Cambio de Cañerías Maestras, amplia 
ción. Goderías Filtrantes y Tanque Los 
Laureles — Metan", cuyo presupuesto o-

■' ficial asciende a la’suma de $ 451.291.11 
m/n. (cuatrocientos’ cincuenta y. un mil. 
doscientos noventa, y un pesos con 11/100 

m/nacional), incluidos gastos de inspec-
. ción, imprevistos y sanidad sobre la mano, 

de obra.--'

dentro del término de diez díaz de producido mi-conocimiento,, doy fé.^’— Sigue a la que, 
con el número ..anterior, . termina al folio, mil’'1 ■í4;;qóñflicto y- lá" tercera por los- arbitradpres.

Los pliegos correspondientes pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de. Salta (Case-. ‘ 

'ros No. 1615) previo pago de la s.umq de
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$ 50.00; m/ hacionctl y consultarse 
cargo en las mismas oficinas.-

consultarse en la Dirección de Arquitectura. 
SALTA-, 7 de Octubre de 1949.

Las propuestas deberán presentarse h 
ta él 18 de Octubre de 1949 o‘el 

guiente si fuera feriado a hs. 9, en
día si- 
el que

SERGIO ARIAS
Secretario Gral. de Arquitectura y

Urbanismo

.dentro de los treinta días dé su vencimiento 
(Art. 351).-

Salta, 3 de octubre de 1949,-
ADM1NISTR ACION GENERAL‘DE AGUAS DE

e/4 al 22/10/43.

serán. habiertas en presecia del 
Escribano de Gobierno y de los 
rrentes al act'o.-

Señor
con cusí

Ing.- HIPOLITO FERNANDEZ' 
Director Interino de la Dirección 

Arquitectura y Urbanismo
de'

La Administración General
. ' e) lo. al 18|10|49 ■

Tío. 5228 — GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE 
. SALTA .

- LICITACIÓN DE PAVIMENTACION POR
$ 6.443.274.46

ADMINISTRATIVAS .
No. 5313 — EDICTO.—
En cumplimiento dé lo prescripto en el Art.- 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se ha presentado ante ésta 
Adminstración General de Aguas el señor Isa-

MINISTERIO DE ECONOMIA, -FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA NUMERO 3

lic Fernandez solicitando en. expediente No. 
1157/47 reconocimiento de derecho al uso del 
}guá pública para regar su propiedad deno
minada “Campo Alegre", ubicada 'en el de
partamento de La Caldera.

Llámase a licitación pública para la ejecu
ción de las obras, de pavimentación con cal- 
zeda de hormigón simple, en las siguientes 
localidades: Orón, ' $ 1.212.593.43; Tartagal,

$ 1.329.105.96;
$ 1.004.300.40;
$. 1.233.624.70;

Rosar.io de la Frontera,
Güemes $ 692.504.22; Metán,
Cáfayate, $ 664.323.1.5 m/n-

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación d, agua ^proveniente del'.Río Santa 
Rufina equivalente a 0,7.5 litros por segundo 
Y-por hectárea, paró irrigar con carácter‘.tem
poral y permanente una superficie de 20 hec-

Los licitantes
obras individuales; en grupos de obras, y 
la totalidad de las mismas.-

Las^propuestasj pliegos ‘ de condiciones,
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle España 721, en doñ

formularán las propuestas por
por

¡áreas, siempre qua el caudal de dicho río 
sea suficiente, En época de estiaje esta dota
ción se reajustará proporcionalmente entre 
dos los regantes a medida que disminuya 
caudal del Río Santa Rufina.

No. '5274 — EDICTO
De conformidad .con lo prescripto en el Art. 

350 del Cóciigo de Aguas, se hace saber. ,a 
los interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, el 
señor Diego Orihuela, solicitando en expedien
te No. 7090/48 reconocimiento de concesión dé 
uso del agua pública para, irrigar su propiedad 
denominada lote 2 de la finca “El Molnio", 
en una superficie aproximada de 6 hectáreas, ■ 
catastro No. 543 del Departamento de Metán.-

El- reconocimiento que se tramita és de un. 
caudal -de 1,20 litros por segundo, a derivar 
del Río Metán, con carácter temporal y per
manente/ , , -

La presente publicación vence el día 11 de 
octubre de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derchp que se 
solicita a hacer valer su oposición, dentro -dé 
los treinta días de su vencimiento.-

Salta, 23. de setiembre de 1949.- 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
‘ ' . e) 24|9 al 11110149.

etc.,

de serán abiertas el día 14 de Octubre de 
1949; . a las 10 horas.-

Ing. Rafael J. López Azuara 
Administrador General de

Vialidad de Salta f
Luis F. Arias 
. Secretario

e) 10, 16,’ 19,
10, 11 y-14/10/49. .

21, 23, 26, 28, 30/9. 3, 5, 6, 8.

LICITACIONES PRIVADAS
No.-5314 -- LICITACION PRIVADA.—
UNICO AVISO

Llámase a licitación Privada para el día 
de octubre de 1949 a horas 10, para la cons
trucción de un Jardín de Infantes anexo, a 
la Es’cuela Primaria “Dr. Facundo de Zuviria",

10

- dé la localidad Cafayate, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 89.962.-64

' n., obra autorizada por Decreto. No. 17238 
Poder Ejecutivo de la Provincia.

Las propuestas deben consignarse a Iq 
lección de Arquitectura, sito en Mitre' No. 
de esta Ciudad, acompañando boleta de

pósito de Contaduría General, equivalente, al 
1% del Presupuesto oficial, las que serán abier

m/
del

Di-
695
de-

las por el señor Escribano de Gobierno.
Los pliegos de Bases y Condiciones deben

to- 
el

deLa presente publicación vence el día 28 
Octubre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas par el derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro de'los treinta días de su vencimiento (Art. 
351).-

I AVISO DE SECRETARIA DE LA
• NACION

Salta, .8 de Octubre de 1949.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
¡salta

e/10 al 28/10/49;

. . No. 5297 — EDICTO
En cumplimiento de ‘ lo prescripto en el ■ Art. 

350 de Código de • Aguas, se hace saber a 
los interesados que se han presentado ante' 
es.ta Administración General de Aguas los se- 
ñorss Candelaria - Gómez . Rincón de Sierra, 
Marthcf Mercedes, José. Marcelino, Rodolfo y 
Jaime Sierra, solicitando e n expediente No. 
12928/48 reconocimiento de derecho al uso del 
agua- pública para regar su propiedad deno
minada "Concha", ubicada en el partido 
mónimo, departamento de Metán, catastro 
153.- ' .

El reconocimiento a otorgarse sería para 
dotación de 0,75 litros por segundo y.por
tárea, proveniente del Río Conchas, para- irri
gar con carácter temporal y permanente una 
superficie de noventa hectáreas, siempre que. 
el caudal del río sea suficiente. En época de 
estiaje- esta dotación se reajustará proporcio- 
nolmente entre todos los regantes a medida 
que disminuya el, caudal del Río ,Conchas.-

La, presente publicación vence el día 22 de. 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
que • se consideren afectadas por. el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición

ho- 
No.

una 
he-

PRESIDENCIA DE LA NACION . J 
5ÚB-SECRETÁRIA DE INFORMACIONES. <‘| 

I \ DIRECCION GENERAL DE‘ PRENSA . i 
[ Son numerosos los ancianos que se beñé- | 

I! fician con el funcionamiento de los hógar®s-| 
que a ellos destina la DIRECCION ‘GENE--1 '*■  
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de-la Sécíe-’B 

tarta- de Trabajo y Previsión. ‘ B

Secretaría de-Trabajo y. Previsión. S • 
f ’ Dirección Gral. de‘Asistencia'ISociak ; ¡j

••WSCCEZR

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al •BO
LETIN-OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el. mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera, publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de ‘salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES ;

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la-bonificación/establecí  da por 
el Decreto No. 11.192 déi 16 de Abril de

1948. ‘ ‘ EL; DIRECTOR
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CONVOCATORIA A 'ELECCIONES
s

Ño. 52®-
y O. P,

• ADMINISTRACION general dé AGUAS DE.SA1TÁ

CONVOCATORIA A’, ELECCIONES DE AUTORIDADES DE CONSORCIOS EN EL TALA

fin
24,

‘En mérito‘a lo dispuesto por • Resolución Ño. 1.055 del H. Consejo General con fecha 21 
'del .comente, y ai' lo proscripto por los artículos 357 y 358 del Código de Aguas, se convo
ca a los usuarios.-de agua del Río TALA,- para el domingo 23 de Octubre próximo, a 
de elegir las Iuntas.de Delegados de los Consorcios Interinos .die Aguas, Nos. 22, 23, 
25- y 26. . ■ ' . ■

El acto . eleccionario se llevará a cabo en el local de la Intendencia de. Aguas de
Tala, entre las'8 y 18 hs. del citado día.. ' ,

El

■ Salta, 23 de Setiembre- de 1949.-
ÉL -ADMINISTRADOR GENERAL . '

BENITO DE URRUTIA-
' Encargado Oficina de Iní. y Prensa

■Días: 26, 28 de Sepbre. y 4, 6, 8, 10, 14 y 18 de Octubre

FÉ DE ERRATAS

Mo. 5315.— '
Habiéndose recibido para su' publicación en 

«1 Boletín Oficial de la Provincia, correspon-' 
(Üénte a la edición No. 3518 de fecha 3. de 
Qfitubre .de 1949,'una copia de la Ley Provin- 
4$gt''Ñd. .1098 . ‘sobre fijación ■ de aranceles para 
abogadas y •procuradores por su-labor-profe- 
«Áenal, con errores en, la transcripción de los 
Sustos-.de los artículos No. 42 y 43 de. la refe-

Ley, el suscripto cumpliendo, instrucciones- 
«sabidas del Ministerio de Gobierno, hace la 
iSgufente aclaración:

Página 7 del Boletín, No. 3518 de Octubre 3 
aft'Í949. Donde dice: -

■9 Art. 42 — “Los jueces,... etc:, debe decir: Art. 43 ■— "Los abogados.
" Los jueces no podrán dar por. terminado 

" ningún juicio J diligencia o gestión ., ni dis- 
poner .el archivo de los expedientes, aprobar 

"'transacción, admitir desistimientos,' subroga-

" ción ó cesión, dar 'por cumplida la senten^ 
" cía, .ordeñar el levantamiento dé embargos, 
" inhibiciones ó cualquier . otra medida de se-

" guridad y hacer entrega de fondos ó valo- 
" res ó de- cualquier documento, sin, que se

" deposite préviamente lo que el Juez fije pa- 
" ra responder, á los honorarios adeudados, ó

que se 'afiance su pago con garantía real 
" suficiente"., 

etc., debe decir 
-“ Los abogados ó procuradores designados-de 

" .oficio, cualquiera sea -la naturaleza' del jui- 
" ció en que -intervengan, no podrán convenir 

" con ninguna de las partes el monto de sus 
" honorarios ni solicitar ni percibir de ningu- 

" na de ellas suma alguna- a la que convi- 
" nieren, soliciten ó percibieren, todo sin-.per- 
" juicio de ■ las sanciones -disciplinarias que 
" correspondieren".

¡.SALTA, Octubre 8 de 1949.
EL. DIRECTOR.

, e|10*al  13)10)1949.
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